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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  2 7 d e  e n e r o  d e  19  4 0

Cambios de compra y venta de monedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales: ' ,

Divisas 
procedentes 

de exportaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria 
y definitivamente

COMPRA VENTA COMPRA t

Francos .................. .
Libras ......................
Dólares ....................
Liras ........................
Francos Suizos ......
Reichsm ark  .........
Belgas ......................
Florines ..................
Escudos .................. .
Pesos moneda legal
Coronas Suecas ......
Coronas Noruegas 
Coronas Danesas ...

22,65 23,15 28,30 —
40,00 40,50 50,00 • —
10,05 10,15 12,56 —
50,75 . 51,25 — —

225,40 227,65 • 281,75 —
3,90 3,94 — —

169,00 170,70 — —
5,33 5,38 — —

36,50 37,00 45,60 —
2,27 2,30 2,83 —
2,39 2,42 — —
2,30 2,33 — —

1,95 1,97 — —

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Rama del Automóvil. - 1 Comisión 
Reguladora de la Producción 

de Metales

Venta de 407 camiones

Este O rganism o pone en venta:
175 camiones 3-'H. C. al prec o 

único de 9.000 pesetas por un idad ;'
225 camiones Fíat-618 *a¡ precio 

único d t 7.000 pesetas por unidad, y
7 camiones Chevrolet, 10 ruedas, a l 

precio único de 20000 pesetas por 
unidad; reconstruidos, con cab na y 

'caja, procedentes del Ejército, q Me se 
encuentran aparcados en Lamiaco- 
(B lbao ).

Los señores que tengan presentada 
en este Organism o instancia en so
licitud de uno o variios camiones nue
vos y deseen adquirir, en sustitución 
de la m arca pedida, otros de l a s  
marcas y características que arriba sé 
enum eran, dirigirán escrito a este' 
O rganism o, Alcalá, 47, piso C„ M a
drid, y caso que e te Organismo se 
hub ese trasladado de local, el C on
serje de! Banco de Vizcaya indicará 
el domicilio donde han de presentar
se las solicitudes, ajustándose exac
tam ente al siguiente modelo:
(En papel /oKq y  póliza de L50 ptas)

Don ..............  que vive en .............

calle de ............ , número ..........   de
profesión ............ . desea adquirir, en
el precio de ............   camión o camio
nes .............  anulando, caso de serme
adjudicado éste o éstos, mi instancia
número ............  del Rcg'stro general
presentada en ese Organismo a m 
nombre

  a .. ... de ............ de 1940.
(Firma)

También pueden solicitar la compra 
de un camión, de cualquiera de las 
marcas objeto de este anuncio, los 
señores que no, hayan presentado ins
tancia para la compra de camiones 
nuevos de otras m arcas: procedién- 
doso a sorteo entre los mismos de los 
camiones- que puedan quedar sobran
tes de la primera adjudicación.

Las peticiones vendrán en sobre 
cerrado y d ríg idas a esta Rama, y  en 
sitio bien visible se pondrá:

“Petición de compra de camiloncs 
del anuncio de 407 camiones”.

Se’ recibirán solicitudes hasta «ell 
día 10 de febrero próximo en el Re
gistro general de e s t e  O rganism o 
hasta las 12 del día.

Estos camiones n n podrán ser re
vendidos en el plazo de dos años.

U na vez publicadas en el BOLE
TIN  O FIC IA L D E L  ESTA D O  las 
adjudicaciones de vehículos, los in 
teresados ingresarán en la cuenta co
rriente del Banco de España, en & l»r

dr'd, o en sus Sucursales de provin
cia, del “Presidente de la Rama del 
A utomóvil, Subasta ¿e vehículos”, el 
importe de los coches asignados, au 
m entado en el medio por ciento de 
i u importe- form alizando el contrato 
a la  presentación del resguardo defi
nitivo del Banco.

M adrid, 22 de enero, de 1940.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID .

Nueva industria 

Grupo L  apartado b)

Peticionario: Don Eugenio Oritiz 
M artínez.

Objeto de la ind-u-sitria: Fabrica-., 
ció.n de embutidlas y sia-liazones.

Capital: S'OiO.O-CO peseras (qui
ñi enibas m il).

Producción': SiQiO.OO'O kilogramos
amuales.

E-s'ta indiusjtria em-pleará maqui, 
n-airia y materias primas- naciona
les.

Se hace públic-a csita petición 
para que los industri-aúcs que se 
consideren afecta':(es por la mis
ma presenten por duplicado los es
critos que estimiEin eportumes, den
tro diel plazo de diez d-lás. en. las 
Oficinas de €-s*ta Delegación -de In 
dustria, Sa gasta, 14, M-adlr.'d.

Madrid, 8 die enero de 11940—El 
Ingeniero Jefe, M. de • las Peñas. •

414-Xr-O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industria

D on Pedro y  don José Tascón Or
tega solicitan autorización para ins
ta lar una máqulma de cortar suela
en su industria do calzado. '

Producción: 250 pares d arios.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace núbica esta petición para 

que los industríalos que .se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen oportunos* 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta D elegación de In
dustria, Sindicato, 198.

Palm a de M allorca, 21 de diciembre 
de 1939.—A ño de la V ictoria.—El In
geniero Je fe accidental, J, Marqués. 

170—X —O



P á g i n a  4 4 0 BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO
i

2 7 e n e r o  1 9 4 0

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industria

Don Bartolomé Romaguera Puig 
server, de Lluchmayor, solicita auto
rización para  instalar, en su indus
tria dg tejidos de algodón y rayón, 
dieciséis nuevas telares mecánicos 
modernos, de los cuales ocho son a 
la plana de 0,90 metros de luz, y los 
restantes de cuatro cajones e igual 
luz de peine.

Producción: Con la instalación de 
los referidos telares su producción 
aumentará diariamente en 150 metros 
de asargado, 100 metros de Vichy y 
150 metros de semi-rayón.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nac onaíes.

Se hace público e-sta petición para 
que los industriales que se conside
ren afec tados 'por la misma presenten 
Jos escritos que estimen oportunos, 
den tro1 del plazo do d cz días, en las 
oficinas j e  p\ta Delegación de Indus- 
t ra,  Sindicato, 19%, principal

Palma de Mallorca, 18 de diciembre I 
de . 1959.—Año de la V idorra .—El In 
gerí/ero Jefe accidental, J. Marques.

169—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE BALEARES

Ampliación de industria

Don Vicent^ Martorell Juan solici
ta autorización para la instalación de 
nuevas cámaras frigoríficas para la 
conservación de huevos, caza, vola
tería, pieles sin curtir y frutas, con 
s u s correspondientes serpentines y 
ventiladores, pero sin -aumento en la 
actual instalación de comprensores.

Producción: Se calcula se introdu
cirán en las mismas unas 100.000 do
cenas de huevos, 10.000 cabezas de 
c^za y volatería, 4.000 pieles sin cur
tir y 25.000 kilos de frutas, por tem
porada. '

Esta industria «empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública gsta petición ¡para 
que' los industriales que s@ conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sindicato, número 19S, 
principal.

Palma de Mallorca, 16 de diciembre 
de' 1959.—A ño de la Victoria —El In
geniero Jefe accidental, J, Marqués. 
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DIPUTACION PROVINCIAL 

Tarragona
Existiendo la vacante de Administra-, 

dor de la Casa Provincial de Renef - 
cencia de Tarragona, en virtud de 
acuerdo de la Comisión Gestora de 
esta Diputación, se convoca concurso 
para la provisión de dicha plaza..

El des gnado, además del sueldo 
anual de 6.300 pesetas, disfrutará ¿e 
todos los derehos que el Reglamento 
de Funionarios de la Diputación con
cede a sus empleados y deberá cum
plir las obligaciones inherentes al 
cargo.

Los solicitantes deberán estar en po
sesión de un Título Académico o h a 
ber obtenido el grado de Oficial p ro 
visional o de complemento.

Para la adjudicación de la plaza e n 
tre los que reúnan los requ sitos ne
cesarios se seguirá el orden d’e ro ta
ción y preferencia establecidos en la 
Orden de 30 de octubre último.

Las solicitudes, dirigidas al señor 
Presidente de la Corporación, y do 
cumentación habrán de presentarse 
debidamente reintegradas en el N e 
gociado de Bencficenc a en el termino 
de un mes. a contar desde vi siguiente 
día al de la inserción de este anuncio 
en <d BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TADO.

Los aspirantes abonarán en concep
to de derechos la- cantidad de 30 pe 
setas.

Las demás condiciones y requisitos 
se detallan en el an'unc o inserto en 
el “Boletín Oficial” de la prov'ncia 
de Tarragona, núm. 17, correspondien
te al día de hoy.
• Lo que por acuerdo de la Comisión. 
Gestora de esta Diputación de fecha 
17 de los corrientes, y de conformi
dad con lo que preceptúa la OlVlcn 
de Gobernación antes citada <m su 
epígrafe dcc moterccro, apartado 4.9,, 
se hace público en este periódico Ofi
cial, para conocimiento de las perso
nas que deseen optar ál concurso.

Tarragona, 20 de en c ro .d e  1940.— 
P. A. de la C. G. El Secretario Inte
rino, Luis Montcycrdc.—El Presiden
te, Ensebio Múg ca.

3 9 9 - X - O

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
CIUDAD REAL

Esta Diputación., de a,cuerdo con 
lo expuesto en la Ley de 2-3 d-e 
agosto último y has órdenes .del Mi
nisterio d: la Go'bernac:'.'" de 3’9 
de octubre y 17 de noviembre del 
mismo año, store un ccimcunso paira 
proveer, varias vacantes de (ponte, 
ros, ordsinisunfisas, sárvdjentes dle sad-a

I del Hospital y Manicomio', lavande. 
ras, costureras, cocinara®,.etc., cu. 
y os sueldois oscilan entre 2.0'00 y 
3.2i5'0 pesetas. Asimismo se amumu 
cia*n C'pm el misino fin las vacantes 
die Dir-oter da 1-a Banda de Músíl 
ca provincial, con el sueldo anual 
die 6.500 pesetas; dois de Maestras 
del Ho- con 5 O'O'O pesetas anua
les; Capataz de linea de la gieccón 
de Vías y Obráis provinciales, con 
5.000 pesetas; Capellán del Hospi
tal, con 5.000-pee:trm y Taquimeca, 
nógmfa, con 4.500 ¡pesetas.

Las conidicíonies .¿le estos concur
sos se encuentran publicadlas en el 
“Bo-lenitán Oficial” .de ,esba provin
cia del 5 «de ene-no último.

El plazo -pana la admisión de so
licitudes es el de quince días h-á. 

| biles, a contar desde la ¡publicación 
i de este a¡n«uncio en el. “Boletín Ofi. 
ciia-1” cj'e la provincia de Oi'Udad. 
Real.

Ciudadi Be ai, 31 de diciembre de
1'9Qi9\ Año de la Victo Aa..—El Pire.
S'idCin'tc, Manuel de Aranda.

6/SiO-O

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE
Condiciones particulares y econó

micas 'que, además id*e las facul
tativas correspondientes y . de las 
gepie-ra'lies pertinentes, aproba
das por R. D. de 13 de marzo d*e 
Ii9i03, han de regir en la contrata 

•de ¡as obras de mojona de traza
do entre los kilómetros 18,275 al 
18,614 (supresión' de la travesía 
de “El Cantillo” (Tac órente), de 
la carretera comarcal de • San,ta 
Cruz de Tenerife a la Onotava 
con un4 presupuesto de contrata 
de #.364,5i0 pesetas.- 
1..2 De conformidad con lio - dis

puesto en eil articulo primero <M 
R. D. Ley de 6 die marzo die 1029, 
los lócd'badhres quedan obligados a 
declarar en las f r oposiciones que 
presenten las .reim.unciiia«clonies mí
nimas que. percib irán por jornada 
licigiail die trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen* dentro 
de líos límites legales, Tos obreros 
die cada oficio y categoría! die los 
que hayan de ser emplieadlos en las 
obras, advirtiéndose que serán des
de luego desechadas- Ha-s proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínima-s senn inferiores a los tipos 
fijados por la Junta constituida 
con a rr:t;o  a la R. O. de 29 de 
marzo de 19:3. .

2.2 El - rematante quedará obli
gado a otorgar Mi correspondiente
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escritura ante Rytario en esta ca
pital, dentro d d  termino de vein
te dias, a p a rtir de la a-probación 
diel reini.üte, y previo -pago die los 
derechos die inserción del anuncio 
en él BOiLETTIN OFICIAL DEL ES
TADO y “Boletín Oficial” die esta 
provincia.

32 Antes del otorgamiento' de 
la 'escritura, deberá el rem atan te  
consignar como fianza el 5 por 160 
diel im porte del presupuesto die 
contrata  con el aum ento prescrito 
por ¡R. D. de 26 dé julio de 10126, si 
hubiere lugar a él; dicha fianza 
deberá ingresarse paira abonar en 
la  Sucursal dé la Caja General de 
Depósitos de lia provincia.

4.2 La fianza no será devuelta 
al con tra tista  h as ta  que se a p ru e
ben 1-a recepción y liquidación de
finitivas y se justifique el paigo to 
ta l de Ha contribución tile subsidio 
industrial y de líos daños y perju i
cios, si los hubiere.

5.2 El rem-atante queda obliga
do a p resen tar a  esta Ju n ta  AtitmiL 
niótrativa, an tes del comienzo de 
lias obras, el contrato de trabado a  
que se Tefiere el articulo 2'5 del Có
digo de T rabajo de 213 de agosto 
tile l'02-6, en el cual, a  miás de Has 
estipulaciones preceptuadlas por la 
citada disposición, se consignarán 
los plazos en que h ab rán  de reali
zarse los pagos de-jo rnales. Asi- 
mismo es obligación diel con tratis
ta  en tregar a  cada obrero que en 
la obra e emplee una- cartilla  en 
que conisten la  obra dé que se tra t 
ta, el nom bre del obrero o em
pleado, servicios que éstos prestan  
u oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato  die traba jo  a que se refie. 
me el prim er párrafo  de «esta con
dición. En dicha cartilla  se consig
n a rán ' todas las liquidaciones de 
salarios que se haga al obroro con 
separadión de las rem uneraciones 
correspondientes a  3a jomada» He- 
gal die traba jo  y a  las horas ex
traord inarias que hubiera trab a j!au 
do, y ten d rá  u n a  num eración co
rrelativa y, correspondiendo a  és
ta, serán  numeradlos líos ¡recibos 
que de tales cartillas hab rán  tile 
facilitar los obreros al C ontratista  
como, justificante de haber cuimu 
pEidlo ta l obligación.

6.2 Se dará  principio a  d a  eje
cución de lias obras dentro  del té r
mino de cuaren ta  días», a  p artir 
die la fecha de la aprobación diel 
remate, y deberán quedar term ina
das en el pía 0 0  tile seis meses.

7-2 Los gastos de inspección y 
vigilancia, asi como los de liqui
dación, serán  de cuenta  dé! adju. 
dioaltaffio y se descicintairán de las

certificaciones mensuales o de la 
lliquitiiación, con sujeción a  lio dis
puesto en e,l R. D. die 29 de sep
tiem bre de 1926, R. O. aclaratoria 
die 24 de mayo de 1027 y e,n el 
R. D. die 20 de septiem bre de 1029.

8.2 Se acred itará  mensuialimien- 
te a t  C ontratista el importe de ¡Las 
obras ejecutadas, con arreglo a  lo 
que resulte de las certificaciones 
expedidlas por ,&1 Direcitor Técnico, 
y su abono se efectuará previo el 
descuento del 1,30 por 100.

9.2 El abono al contratista  del 
to tal de Has obráis ejecutadla®, va. 
■lloradlas a  Hos precios dé contrata, 
hecha la  deducción die la  baja ob
tenida en  la subasta, si Ha hubiere», 
y el descuento ú que se refiere la 
condición 8.§, se efectuará con car
go a  una  anualidad tié pesetas 
49.364,50.

10. El C ontratista  queda obliga
do a  la observancia dé lio dñspues. 
to  en el vigente Código del Traba», 
j o tiie 23' de agosto de 1026, Ley de 
14 de febrero de 1907 siobre Pro
tección »a» la Industria  Racional, 
R ; D. sobre Retiro Obrero dé 19 
de marzo de 1010 y Reglamento 
p a ra  su aplicación de 21 de ene. 
ro tile 1021, R. D. Ley d e .6 dé m ar
zo de 1029, Ley de 4 dé julio de 
11932, Decreto de 8 de octubre y 
Reglamento de Ha Ley de accidén
ten del -trabajo en  la  imduistria de 
311 die eniero de 1063, R. O. de 26 
tile m arzo de 11929. Tam bién qiuleda 
el con tra tis ta  obligadlo a  d a r  cum 
plim iento al R. D. de 23' de marzo 
de 11928, por el que se eleva al 20 
por 160 p a ra  las obras y servicios 
públicos que se realizan en C aña
ríais el m argen del 10 por 166 que 
paira protección- a  Ha Industria) R a
cional establece Ha Ley de 14 dé 
febrero de 1607, adm itiéndose en el 
prim er concurso • Ha concurrencia 
extranjera, Hois derechos arancela, 
ríos que, en  caso de no tra ta rse  
dé puertos francos, hubiesen- dé sa
tisfacer. .

11. Admitida en» el prim er cou- 
curso, con arreglo a  ¡La condición 
anterior, la  concurrencia ex tran je
ra  y la producción nacional, si re . 
suiltaise Ha adjudicación hecha a  fa 
vor dé Ha concurrencia extranjera, 
•en razón a  (Los'mejores precios que 
se proponen,, cuantió Ha dlitferoncia 
■entre éstos y los que se tem aron 
p ara  fijar ¡Los consignados en el 
próyecto que sirvió de base ai Ha su 
basta  sea mayor del veinticinco 
por ciento (25 por 160) de los» prel 
rio® prepuestos en  el concurso, se 
procederá & Ha revisión ide ¡Lo® pre
cios de ¡Las distintas unidádé^ de

I obra e¡nj que entren  los elemento®

objeto del concurso, fijando los 
muévos Contradictoriamente, m e 
dian te  acta, partiendo del nuevo 
precio del m ateria l propuesto en el 
concurso., como único p rec ió . ele
m ental variable que determ ina el 
nuevo precio tile Ha unidad de obra 
corr esp ondiente.

12. En todo lo no previsto en 
•este pWiego de condicione® sie en ten 
derán aplicables los precepto® dé 
la Legislación general de Obras» P ú
blicas, ¡Los dé la  Contratación AtiU 
imiiin'istrajtiva, las de carác ter so
cial, como la  Ley de 18 de {julio de 
11980 sobre Subsidio Fam iliar Obli
gatorio; la  tié 16 de mayo die 1930 
y Ha® demás» disposiciones' vigentes 
en la  miaterda.

S an ta  Cruz de Tenerife,, 15 de 
enero de 11940.—El GobernadoruPre- 
svdente., P. D. (ilegible).—El Secre
tario-C ontador accidenta!» P. A. de 
la  C. E. (ilegible).

REPiAIRACIOR DE CARRETERAS

H asta  la® trece hora® del d ía  19 
de febrero próximo sie aidmitirám 
en  ,1a Secretaría tile l'a Jun tar Admi
n istra tiva  de Ob as Pública® die 
S an ta  Cruz de Tenerife, a  horas 
hábiles d¡e oficina, proposiciones 
p a rá  optar a  Ha subasta dé las 
cfbras dé míe jo ra de trazadlo en tre  
los kilómetro® 18,275 a l 18,614, su 
presión tié lia travesía de “EL C an. 
tifio" (Tacoronte), de la  carre tera  
comarca! de S an ta  Cruz de Teñe, 
rifé  a  la  Orotava, cuyo presupues
to 'asciende a  49' 364,56 pes'eta®, sien
do el plazo dé* ejecución de» seis me» 
se®, a  p a r tir  de la  fecha  de adju*. 
dliciación 'definitiva, y Hai fianza1 proL 
visional, de l'.480,95 peseta®.

La subasta  tend rá  lugar el 211 tié 
febrero próximo, la la® diecisiete 
horas, en¡ el domicilio de Hai J u n 
ta , an te  Ha C emisión E jecutiva de 
la mismia y con arreglo a  ¡La® dis
posiciones vigentes.

EL proyecto, pliego de ooniditeBxx 
niets¡, modéHa de proposición y dispou 
sicione® sobre form a y condiciones 
de su presentación estarán  de m a
nifiesto en  la  {Secretaria de e®% 
Ju n ta  'en los tilia®1 y hora® hábilés 
dé oficina.

Cada proposición se- presentará 
e n . papel sellado de la clase sexta 
(cuatro pesetas dincuéntai céntiL 
mo®) o en papel com ún con póliza 
dé igual precio, desechando, desde 
luego, la  que no venga con este 
requisito cumplido.

ÉL licitador acom pañará a  m  p ro
posición la  relación; dé remunera'.

1 rime® m ínim as en  la  ' f  ̂ rtrm que
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determina. el, apartadlo a) del 
Real Decn-tu-Ley dé 6 de marzo 
de 1929 (“Gacel-a” del 7) y en e.l 
pl iego clie condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la comí-rata dio estas obras. Una vez 
qué k  sea adjudicado el servicio, 
présen-tam el contrato de trabajo 
que &e ordena e.n el b) del mismo 
Real Dacreto_Lcy.

Eli roniiatante quedará obligado a 
la observancia de lo dispuesto en 
el vigente Código de Trabajo de 
23 de agosto de 1926, Ley de 14 de 
febrero de 1907 sobro Protección a 
la Industria Nacional, Real Deere, 
to ' sobre Retiro Obrero de 19 dé 
marzo die 1919 y R eg la m e n to  para 
su api cación de 21 de enero dé 
1921, Real Decreto_Ley de 6 de m ar
zo de 1929, Real Orden de 26 de 
marzo de 1929, Ley de 4 de julio
de 19*3*2, Decreto de 8 de octubre de
1932 y R:¡glamento ele la Ley de 
Accidentes del Trabajo en la Im. 
dnistria d¡c de enero de Ii938.
También queda obligado el Contra
tista a dar cumplimiento al Real 
Decreto de 23 de marzo die 192-8.
por el que se eleva al 20 por 190 
paira las obras y ¿ \ icios públicos
qu-e se realicen e-n Canarias ai m ar
gen del 10 por 100. que para pro
tección a i-a- Industria Nac o ra l es
tablece lia. Ley de 14 -pe febrero de 
19'07, admitiéndose en el primer 
concurso la'concurrencia extranj e, 
r-a y la producción nacional, aña
diendo a la extranjera los derechos 
arancelarios que, en caso de no tra . 
ta-rsC' de puertos francos, hubiesen 
de satisfacer.

Adtmitida en el pr.mer concurso, 
con arreglo a la condición anterior, 
la concurrencia extranjera y la 
producción nacional, si resultase lá 
a-dljuctcación hecha, a favor de lia 
concurrencia, extranjera, en razónx 
a los mejores precios que s-e pro
ponen; .cuando la diferencia en
tre éstos y los que se tomaron pa
ra. fijar los cons ignados en el pro
yecto que sirvió de base a la subas
ta sea mayor del veinticinco por 
ciento i 25 por IDO) de los pr-ecios 
propuestos en concurso s>e procede
rá a la revisión de los precios de 
las distintas unidades de obra en 
que entren los elementos objeto del 
concurso, fijando los nuevos contra, 
dícto-riamete, med ante acta, par
tiendo del nuevo precio del m ate
rial , propuesto en el concurso co
mo úlírico precio elemental varia, 
ble que determina el nuevo precio 
de la unidad d-e- obra correspon
diente.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades preponientes están- obliga.

días ai cumplimiento del Real De
creto número 2.113, de 24 dé di
ciembre d e 11928, y disposiciones 
poste-rio ros.

x Santa Cruz de Tenerife, 15 de 
enero de 1940.—El Gobernador-Pre_ 
si diente, P. D. (ilegible)—E¡1 Secre
tarlo-Contador accidientail, P. A. de 
la C. E. (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION
D o n    vecino d e    provhV

ci.a de ____  según cédula' personal
número ........   con domicilio en ......
(provincia de .......), calle de '...... .
número enterado del anuncio
fecha ........ de.......  del corriente
a ñ o ,  publicaidio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y “Bole
tín Oficial” de f lia provincia, y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para lia subasta' de la s  obras
de ....... ,.82 compromete a tomar a
su cargo la ejecución de las mis
mas, con, estricta sujeción a  los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad dé ......

(Aquí la proposición que se ha. 
ga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tip o  fijado; p e ro  ad
virtiendo que será desechada toda 
proposición en qUe no se exprese 
determinadamente l!a cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra, por la que se co m p ro m e te  el 
prepomenite a la ejecurión dé las 
obras.)

Asimismo se compromete a que* 
las remuneraciones miíniimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleadlos en ' 
las obras, por jornada legal de tra 
bajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferieres a les tipos fija
dos por. la Junta croada por Real 
Ord:in de 26 de marzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)
678-0

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE
Condiciones particular es y econó

micas que, además de la-s facul
tativas conresipondliientes y de las 
generales pertinentes, • aproba
das por R. D. de 13 de marzo tiie 
1993, han de regir em la contrata 
de las obras de mejora de modi
ficación d e . trazada entre los ki
lómetros 8.227 al 9460 de la ca- 

v Tretera comarcal de ' Santa Cruz 
de Tener i f a B una vista, por Guiñar y 
Adeje, con ün presupuesto de pesetas 
174.413,65.

1,2 De conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero dal

R. D. Ley dé 6 de r a.rzo de 1929, 
los iticitadioires quedan obligados a 
declarar en las proposiciones que 
presenten las remunrr:cieñas mí
nimas que percibirán por jornada 
legail de trabajo y por horas extra
ordinarias que se utilicen,, dentro 
de los límites legales, los obreros 
¡dte cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en lias 
obras, advirtiéndose que serán' dés. 
de luego desechadas las proposi
ciones e,n que tales remuneraciones 
mínimas setan inferiores a  Dos tipos 
fijados por la Junta constituida 
con arreglo a la R. O. de 29 de 
marzo de 1929.

2.9 El rematante quedará obli
gado a otorgar Itai correspondiente ( 
escritura anite Notario en esta ca_' 
pital, dentro del término de vein
te , di-as, contados a partir de la 
aprobación del remate, y previo 
pago de Ice derechos de inserción 
del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

3.2 Antes del otorgamiento de 
la escritura, deberá el rematante 
consignar corno fianza el 5 pea’ 199 
dé! , importe del ' presupuesto de 
contrata con el aumento proscrito * 
por R. D. de 26 de julio de 1926, si 
hubiere lugar a él; dicha fianza; 
deberá ingresarse paira» abonar en 
la Sucursal de la Caja General de 
Depósitos de la provincia. .

4.2 La fianza no será devuelta . 
al contratista hasta que se aprue
ben la recepción y liquidiac ón dé. 
fi'hiitivas y se justifique el pago to
tal de la contribución dé subsidio 
industrial y de los daños y perjui
cios, si los hub ere.

5.2 El rematante queda obliga
do a presentar a esta Tunta Admi
nistrativa, antes del comienzo de 
Has obras, el contnatp de traba! o a 
que se refiere el artículo 2'5 deil Có
digo de /Trabajo de 23 de agosto 
de 1926, en el cual, a más de las 
estipulaciones preceptuadas por la 
ciitadia disposición, se consignarán 
¡os plazos en que habrán de reali
zarse los pagos de jornales. Asi
mismo ' es obíligación del contratis
ta  entregar a cada obrero que en 
la obra e emplee una, cartilla en 
que consten la obra d¡e que se tra . 
tas el nombre del obrero o em
pleado, servicios que' éstos prestan 
u oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato de trabajo a que se re fie. 
re el primer párrafo de esta c u .  
alción. En d cha cartilla se consig
narán todas" las liquidaciones de 
salarios que se haga al obrero con

1 separación de las remuneraciones 
correspondientes a 1fe jamada- le.
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gal de trabajo y a las horas ex. 
traordánarias que hubiera traba j-au 
do, y tendrá una numeración co. 
rrelativa y,. c oinrespcndieudo a ésu 

. ta, serán numeradlos los recibos 
I que de talles cartillas habrán .tile 

facilitar los obreros al Contratista 
como justificante die haber cunu 
piído tal obligación.

6.2 ' Se dará principio a la eje. 
cución de las obras dentro del tér
mino de cuarenta días», a partir 
de la fecha de la aprobación del 
remate, y deberán quedar termina
dlas én el platzo de catorce m»ese¿.

7.2 Loe gastos de, inspección y 
vigilancia, asi como los de liqui
dación, serán de cuenta del adju.

: ddcaitario y se descantarán dé las 
: certificaciones mensuales o de la 

liquidación, con sujeción a lo tiás.
, puesto en él R. D.. de 26 de scp.
: tieanibre de 1926, R. o. aclaratoria 
¡ de 24 de mayo de 1927 y en el 
| R. D. de 26 de septiembre de 19B6.

8-2 Se .acreditará mensiuaknien. 
te aü Contratista el importe dé las 
obras ejecutadas, con arregllo a lo 
que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Director Técnico, 
y su abono se efectuará, previo el 

1 \ diescuepito del 1,30 por 100. •
"; 9.2 El abono al contratista del 

botad de las obras ejecutadas, va
lonadlas a los precios de contrata, 

¡: hecha la deducción de la baja ob. 
I tenida en la subasí^, si lia hubiere, 

y el descuento a que se refiere la 
condición 8.5, se efectuará con car
go a des anualidades, siendo la pri
mera de 41.0010 pesetas y la según, 
da de 130.443,66 pesietas.

10. El Contratista queda obliga
do a la observancia de lo dispues
to en el vigente Código del Traba
jo tile 28 de agosto de 1626, Ley de 
14 de febrero de 1907 sobre Pro
tección a lia Industria Nacional, 
R. D. sobre Retiro Obrero de 16 
de marzo de 1616 y Regüiaim-emto 

. para su aplicación de 21 de ene. 
no tile 1621, R. D. Ley de 6 de mar
zo da 1626, Ley de 4 de julio de 
1682, Decreto de 8 de octubre y 
Reglamento de la Ley de acciden
tes, del trabajo en la industria de 

: 31 de enero de 1608, R. O de 26 
¡ tie marzo de 1626. También queda 
I el contratista obligadlo a dar cum. 
V'Plimiento al R. D. de 28 de marzo 
i de 1628, por el que s>e eleva ail 26 
| por 100 para las obras y servicios 
•públicos que se .realizar), en Cana, 

v rias e»l margen del 16 por 190 que 
| P&ra protección a la Industria Na. 
i cional .establece la Ley de 14 de 
¡ febrero de 1667, admitiéndole en el 
¡ primer concurso la concurrencia 
: extranjera, los derechos arancela.

ríos qué, en oaeo de no tratarse 
de puertos francos, hubiesen de sa
tisfacer. '

11. Admitida en 'ed primer con
cursa con arreglo a lia condición 
anterior, la concurrencia extran-je. 
¡ra y la producc ión nacional, sd re
sultase la adjudicación hecha a fa
vor de la concurrencia extranjera, 
en razón a los mejores precios que 
se -preponen, cu-anido la diferencia 
entre éstos y los que se temaron 
para fijar los consignadlos en el 
proyecto que sirvió de base a la su
basta sea mayor del veinticinco 
por ciento (2-5 por 109) de los pre
cios propuestos en el concurso, se 
procederá a la revisión tile los pre
cios de las distintas unidades de 
obra en que entren los elementos 
objeto del concurso, fijando los 
nuevos contradictoriamente, m e _ 
diante -acta,, partiendo del nuevo 
precio del material propuesto en el 
concursa como único precio ele. 
mental variable que determina el 
nuevo precio tile la unidad ; de obra 
correspondiente.

12. Bn, todo lo no previsto en 
este pdiego de condiciones sie enten
derán aplicables los preceptos de 
la Legislación general de Obras Pú
blicas, los de la Contratación Ad
ministrativa, las de carácter so
cial, como la Ley de 18 de j ulio de 
1638 sobre Subsidio Famillar Obli
gatorio; la tile 16 dg mayo de 1688 
y las demás disposiciones vigentes 
en la . materia.

Santa Oruiz de Tenerife, 15 de 
enero -de 1646—EH Goibemadior_Pre _ 
sddente, P. D. (ilegible):—El Secre
tario-Contador accidental, P. A. de 
la, C. B. (ilegible).

REPARACION DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del día 19 
de febrero próximo s<e admitirán, 
en la Secretaria c & la Junta- Admi
nistrativa de Obras Públicas de 
Santa Oruz de Tenerife, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta .de las 
obras de modificación de trazado 
entre los kilómetros 8,227 al 9,466 
de la carretera comarcal de Samba 
Cruz de Tenerife a Bu-emavista, por 
Guinnar y Ad:je.; cuyo presupuesto 
asciende a 174.413,65 pesetas, sien
do el • plazo de ejecución de cator
ce meses, a partir de la fecha de 
adjudicación definitiva, y la fianza 
provisional, de 5 280, 36 pesetas.

La subasta temtilrá lugar el 21 de 
febrero próximo, a 'Jas diecisiete 
horas, en el domicilio de la Junta, 
ante la Comisión Ejecutiva de la

misma y con arreglo a las disposi
ciones vigentes. .

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de preposición y disu 
posiciones sobre forma y condicio
nes de su pres-entao.ón estarán dé 
manifiesto en l'a Secretaria de esta 
Junta en los días y horas haoilfes 
die oficina.

Caída proposición se presentará 
en. papel sellado de la clase sexta 
(cuatro pesetas cincuenta cénti
mos) o en papel común con .póli
za de igual precio, desechando, des-, 
de luego, la que no venga con este 
requisito cumplido,

El licita-dor acompañará a su pro. 
posilcáón la relación de remunera. * 
clones mínimas en i*a forana que se 
determina e-n #1 apartado a) del 
Real Decreto-Ley de 6 tile marzo 
de 162(9 ("Gaceta" del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y ‘ económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una vez 
que le <$iea adjudicada el servicio, 
presentará el contrato de trabajo 
que s-e ordena en el b) del mismo 
Real Decreto-Ley.

El rematante quedará obligado a 
la observancia tiie lo dispuesto en 
el v.jgenfbe Código' de Trabajo dé 
23 de agosto de 1-92-6, Ley dé 14 de 
febrero de 1967 sobre Protección a 
la Industrial Nacional, Real Decreto 
sobre Retiro Obrero de 19 dé' mar
zo dev 1616 y Regí amiento p ana su 
aplicación de 2-1 de enero dé -1681, 
Re-al Deoreto-Ley ti>3 6 de marzo 
de 1926, Real Orden de 26 dé ¡man. 
ao de 1626, Ley de 4 de julio de 
1682, Decreto de 8 de octubre de 
1680 y Reglamento de la Ley dé 
Accidentes del Trabajo «ni Tai Uní, 
tilutstria de 3-1 de enero de 1983. 
También queda oblig ado el OointnaL 
tista .a dar cumplimento al- Real 
Decreto de 23 de mareo die 19B8v 
.por el que s-e eleva al 219 por 100 
para las obras y servicies- públicos 
que se realicen en Cámarias el mar
gen dsl 10 por 109 que para pro
tección a la I-ndustria Nacional e$L 
ta-bl-ece 1-a Ley de 14 die febrero dé 
1697, admitiéndose en» el primer 
concurso ¡La concurrencia extranjía, 
ra y la producción nacional-, aña. 
dkntilo a 1-a extranjera los derechos 
arancelarias que, €-n caso de no 
tratarse de puertos francos, hubie. 
s-en de satisfacer.

Admitida en el primer concurs-o, 
con arreglo a la condición anterior, 
la concurrencia extranik-na y la 
producción nacional, sí resultase la 
adjudicación hecha a favor de Ja 
concurrencia extranjera, en razón 
a loe ¡mejora® precios que se piopg. 

•nien); cuandp la. «díferen^á énibr» éi.
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toe y ¡tos que se tomaron paira fijar 
los consignados en el proyecto qiue 
sirvió de -base a la subasta sea ma
yor tilel veinticinco ¡por ciento (2*5 
por TOO) de los precios propuestos 
en concurso se procediera a la re. 
visión de los precios de las distien
tas unida-dés de obra e¡n que en
tren Ibis elementos objeto del con
curso, fijando los nuevo ccntba. 
d¡éteriamiente, mediante actai, par
tiendo del ¡nuevo precio del mate
rial prepuesto en el concurso co
mo único precio elemental varia
ble quie determina el nuevo.predio 
de la unidad de obra correspon
diente.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto número 2-ira  de 24 de 'di
ciembre de 19'2i8, y disposiciones 
posteriores.

Santa Cruz de Tenerife, 15 de 
enero de 1940.—El Gobernador _Pre _ 
sidente., P. D. (ilegible)—El Secre. 
tario-Oontador accidental, P. A. de 
% C. E. (ilegible).

MODELO DE PROPOSICION
Don vecino d e ....... , provin.

. cía de según cédula personal
núm ero  con domicilio e n ......
(provincia 'de ......), calle de ......
número enterado del anuncio
fecha ... de ......  ele  .....   del BO-
LETIN OFICIAL DEL EiSTAlDO y
fecha ......  de ........ del corriente
año, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y “Boletín Ofi
cia1!” die esta provincia, y de lias 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la subasta de las obras
de ........  se compromete a tornar a
su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción ai los 
expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de .......,

(Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero ad. 
vi-rtiiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en le
tra, por la que se coonipromete el 
proponiente -a; la ejecución de , las 
obras.)

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de ca
da oficio y categoría empleados en 
las obras, poir jomada legal die t r a 
bado y por horas extraordinarias', 
no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Junta creada; por Real 
Orden* de 26 die marzo de 119219».

(Fecha y firma del proponiente.)
*%LO

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
OBRAS PUBLICAS DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE

Condiciones particulares y econó
micas que» además tié las facul
tativas correspondientes y de las 
generales pertinentes, aproba
dlas por R. D. de 13 dé marzo de 

• H9j08, han de regir en la, contrata 
de las obras de mejora de traza
do entre los k ilóme tros 8 572 y 
10,676 (supresión de la travesía 
interior de la T agurna) de la ca
rretera comarcal de Santa Oruz 
tié Tenerife a la Orotava» con un 
presupuesto die contrata die pesie, 
tas 199.2'54;95.

T.2 De conformidad ccu lo dis
puesto en cil artículo primero- del 
R. D. L ey  die 6 de marzo de 1929, 
los incitadores quedan obligados a 
declarar, en las proposiciones que 
presenten, las remuneraciones! mí
nimas que percibirán per jornada 
lega-l de trabajo y por honra ex. 
tra-or diñarlas que se utilicen,, den
tro de loes limites -legales, los obre
ros de cada oficio y categoría de 
líos que hayan de ser empíeaidos en 
las ebrias, advirtíéndose que serán 
desde luego desechadas las propo. 
sicion-es en que tales ¡remuneracio
nes mínimas sean inferiores a  los 
tipcis fijados por Ha Junta constituí
ala con arregló a la R. O. die 219 die 
marzo de 191219. *

2.2 El ,rematante quedará cibli. 
gafcK) a otorgar la, correspondiente 
.escritura ante Notario en esta ca
pital, 'dentro del término de vein
te tifias, contadlos a partir de la 
aprobación del remate, y previo 
pago de Jicis derechos de inserción 
de¡l anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y “Boletín 
Oficial” de estfai provincia.

3.2 Antes del oitorgamiento id»e 
la escritura, deberá el rematante 
consignar como fianza el 5 por l'OO 
del importe del presupuesto de con-. 
trata, can el aumento prescrito 
por R. D. de 26 de julio de 11926* 
si hubiere lugar a él ; dicha fian
za deberá ingresarse pana abonar 
en la Sucursal de la Caja de De. 
pósijtots de la provincia.

4.2 La fianza no será devuelta 
al Contratista hasita. que se aprue
ben la recepción y Mquidiación de. 
fináitivEyg y se justifique, el pago to. 
tlail dé la contribución de subsidió 
industrial y dé los daños y perjui
cios, si las hubiere.

5.2 El rematante queda obliga, 
do a presentar a  esta Junta Atilmi- 
.¡ndstratlva, ante» de] comienzo de 
Ba* obras, el contrato d: trabajo- &

que se refiere el artículo 25 del Có
digo tile Trabajo de 23 -de agoste de 
1926, en el cual, a más de las es. 
tipuládi'Qnes preceptuadas por la 
citada deposición, s-e consignarán 
los pitazos en que habrán de rea
lizarse los pagos de j órnales'. Asi
mismo es obligación- del contriatisi 
ta entregar a  cada obrero que en 
la obra se emplee una cartilla etn 
que consten la obra de que se tra
ta, el nombre del obrero o emplea
do, servicios que éstos prestan u 
oficio que ejerzan y la fecha del 
contrato dé triaba jo a - que se refie
re el primer párrafo die esta can- 
tile ión. En deb a  cartilla s-e consig
narán tedias las liquidaciones de 
salarios que sie hagan Gil obrero, 
con separación de lias reimuineiracio
nes correspondientes a Ha jornada 
legad de trabajo y a  las horas ex. 
tra ordinarias que hubiera trabaja, 
do, y tendrá unía numeración co
rre Lativ a, y correspondiendo a es. 
tu sarán numerados los recibos 
que dé tailéis cartillas habrán dé 
facilitar lies obreros ai contratista 
como justificante tile haber* cum. 
pli'db tai! obligación.

6.2 Se dará principió a  M eje. 
oución de las obras dentro dé! tér
mino de cuarenta días,.a partir die 
la fecha de lia aprobación' dé! m. 
mate, y deberán quedar terminadlas 
en el plazo de catorce mésesi.

7.2 Los gastos de inspección y 
vigilancia, así óoimio los tile' liqui
dación, serán de cuenta dél ad- 
judicátairio y se descontarán, dé 
lias certifioaciicimes mensuales o de 
la Liquidación, con sujeción a lo 
dispuesto en el R. D. dé 29 de sep
tiembre de 1926, R. O. aclaratoria 
dé 24 de mayo tile 1927 y en el R. D. 
de 29 de septiembre de 1929.

8 2 Se acreditará 'mensualmente 
al contratista' el importe de Has 
obras ejecutadas., con arreglo a lo 
que resulte de. las certificaciones 
expedidas por el .Director Técnico 
y su abono s>e efectuará- previo el 
descuento del 1,39 por 100.

9.2 El- abono ai contratista del 
teta,! de las obras ejecutatiiasj, va. 
lloradlas a los precios dé contrata, 
hecha llai dédúcción dé la baja ob
tenida en lia subasta, si la hubde. 
re, y ed descuento a que se refiere 
la condición octava, se efectuará 
con cargo a dos anualidades, sien
do la primera de 75.099,99 pesetas, 
y la segunda tié 124.26496 pesetas.

19. El contratista queda obli
ga-do a Da observancia de !<o dis
puesto en el vigente Códi go del 
Trabajó" de 23 de agosto de 192 , 
Ley de 14 de febrero de 1997 sobi* 
‘Protección eu 3a Itndiutstria ¡tocia-
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nial, R. D. sobre Retino Oíbrer-o de 
li9 'de mía rao die H9K9 y Reglam ento  
pana su' aplicación die 21 tile eme. 
ro die H921, R. D. Ley de 6 die -miar, 
zo die 1191219, Ley die 4 die julio die 
19312, Decreto die 8 die octubre y  
Reglamento, die la  Ley d|e Acciden. 
tes del Trabajo en  la Industria de 
31 die enero de 1938, R. O. de 216 
die nuairao die 192(9. También, queda 
el contratista obligado a dar cum . 
pliim'.'enito al R. D. de 23 de m ar
zo de 1(988. por el quie se eleva al 
20 por UO'O para lies obras y servi
cios públicos que se realizan en 
bañarlas el m argen del .liO por 1'90 
que paira protección a la  Industria  
^Nacio-nal -establece lia Ley -idte 14 
de febrero die 1907, adm itiéndose 
en eil piriimier concurso lia concu
rrencia extranjera, los derechos 

1 arancel air ios que en caso de no 
tratarse re puertos francos hub e , 
sien de satisfacer.

11- Admitida en el primier ecrn» 
curso' con . arreglo a la condición  
anterior la concurrencia extranje. 
ra y la producción nacional si re. 
suiltase lia; adjudicación hecha a 
favor de' la  concurrencia extranje
ra en razón a líos mejores p reces  
que se piropearen. cUamido la  dife. 
remeda entre éstos y los que se to 
maron paira fijar los consignados 
en el proyecto, que sirvió de base 
a la subasta, sea mayor del vein
ticinco por ciento (25 %) de los 
precios propuestos en el concurso, 
se procederá a la revisión de los 
precios de las d istintas unidades 
de obra en  que entren los elemen - 
tos objeto del. concurso, fijando  
l o s  nuevos conitraidjictoráiameiite, 
me¡d'ia.níte acto, partiendo del nue
vo precio del m aterial propuesto 
en el concurso,, como único precio 
elem ental variable que determ ina  
el nuevo precio de la unidad de 
obra correspondiente.

12. B i y  todo lo no previsto en  es
te pliego de comdicioneis. se enten
derán aplicables los preceptos de 
la Legislación General ti¡e Obras 
Públicas, las de ia  Contratación  
Adm inistrativa, las de carácter so. 
cüab C'orno lia Ley de 18 de julio 
de • l'93i8 sobre Subsidio Familiar 
Obligatorio, la  de 16 de m ayo de 
H93I9 y las dem ás disposiciones v i
gentes' en la materia.

Santa Cruz de T e n e r i f e ,  15 de 
enero de 1940. — .El Gobernador. 
Presidente, P. D. (ilegible)— P. A. 
de ¡La C. E.: El Secretario-Contador 
accidentad, (ilegible).

Reparación de carreteras

Hasta las trece horas deil día U9 
de febrero próximo se admitirán, 
en  la  Secretaria de la Junta Ad
m inistrativa de Obras Públicas de 
Sarita Cruz de Tenerife, a  horas 
hábiles tile oficina, proposiciones 
pbira optar a la  subasta de las  
obras de mejoría de trazado entre 
ios kilómetros 8,5712 y 110,676 (su
presión de la  través a de la Lagu
na) de la  carretera com arcal de 
Santa Cruz de Tenerife a la Oro. 
tava, cuyo presupuesto asciende a 
199.254,90 pesetas, siendo el plazo 
de ejecución de catorce mesesv a 
partir de H a  fecha de aidljudiciacaón 
definitiva, y la  fianza provisional 
de 5-977,65 pesetas.

La subasta tendrá lugar el 21 de 
febrero próximo, a lás diecisiete 
horas, en el domicilio de la  Junta, 
ant ela Comisión Ejecutiva de lia 
m ism a y con arreglo a  las- dispo
siciones vigentes. *

El proyecto, pliego de condicio
nes;, modelo de proposición y d is
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán  
de m anifiesto en la  Secretaria de 
esta Juntai en los dias y horas h á 
biles de oficina.

Cada proposición se presentará  
en papel sellado de la  clase sexta  
(4,510 pesetas), o en papel común  
con -póliza de igual precio, dese
chando, desdé luego, la que. no  
vengni con este requisito cumplido.

Eli hcitadojr acom pañará a su 
preposición la  relación de rem u
neraciones m ínim as en la  forma  
que se determina e¡n el apartado a) 
del Real Decreto Ley de 6  die m ar
zo de 1-91219 (“Gaceta” dea 7) y en el 
Pliego de condiciones particula
res y económicas que han de regir 
en la  contrata die estes obras. Una  
vez que le sea ad/j ubicado el ser
vicio, presentará el contralto de 
trabajo que sie ordena en  el b) del 
m ism o Real Decreto Ley . .

El rem atante quedará obligado 
a la observancia de lo dispuesto  
en  el vigente Código de Trabajo  
de 23 de aigosito de 1986, Ley de 14 
de febrero de 1I9'07 sobre Protec
ción a  lia Industria Nacional, Real 
Decreto sobre Retino Obrero de 19 
de m arzo de 1919 y Reglamento' pa
ra su aplicación de 2il de enero de 
19121, Real Decreto Ley de 6 dé 
marzo -de 1929, Real Grden die"26 
de mairao de 1929, Ley de 4 de ju . 
lio  d e ' 1982, Decreto de 8 de octu
bre de 1932 y Reglam ento ide Ha- 
Ley de. Accidentes del Trabajo en  
lia Indusitria de 3-1 ide enero de

1933, También queda obligado el 
contratista a  dar cumplimiento al 
Real Decreto de 28 de mareo de . 
1928, por el qu-e se elievai a l 219 por 
1O0 para las obras y servicios pú
blicos que se realicen #n Canarias 
el margen del H0 por 190 que pana 
protección a  la  Xnldlustria Nació, 
nial establiecie la  Ley dé 14 de fe .  
briero de 1967, adm itiéndose e>n el 
primer concurso la conc.urrcncia 
extranjera y lia producción- nació.' 
nal, añadiendo a  la  extranjera los 
dereóhos arancelarios que, en ca 
so de no tratarse de Puertos Fírm 
eos, hubiesen de satisf acen

Adm itida en  el -primer concursó* 
con arreglo a  la  condición a n te
rior, la concurrencia extranjera y  
lh  producción mactLonaíL, si resulta, 
se Ha adjudicación hecha a  favor  
de lia concurrencia extranjera» en  
razón ai loe mej o,res precios que se 
preponen,, cuando la  diferencia e n 
tre éstos y los que se tom aron páu 
fa  fijar líos consignados en él pro
yecto que sirvió de base ai ¡La su
basta sea mayor" del veinticinco  
por ciento (25 %) de los precios 
propuestos en concurso, se  proce
derá a la  revisión de los^precios de 
las distintas Unidades >de obra en  
que 'entren los elem entos dejj c o n . ' 
curso, fijando los nuevos contradije, 
tordamente, m ediante acta, -partien^ 
do del nuevo precio del m aterial 
propuesto en el concurso com o fint
eo precio elem ental variable que 

• determina el nuevo precio de lta> 
uníldlad -de obra correspondiente.

Las Enjpresas, Compapias o So- 
ciedades proponientes están  obiiL 
ga-dae al cum plim iento del Real D¡e_ 
creto número 2.113, de < 24 de dL  
ciembre de 19128, y disposiciones 
posteriores.

Santa Cruz dé Tenerife, 15 de 
enero de 1949—  El Gobernador. 
Presidente, P. D. (ilegible)— P. A. 
de Ha C. E.: "El Secretanijo-Contadoir 
accidental (ilegible).

Modelo de proposición

Don .*.............. . vecino de
provincia de según céduía
•personal número ........  co^ dotmlL
cilio en ...........  (provincia de ........ )*
calle de ........... , número ......, en .
teradb del anuncio fecha .......  de
   de .......  del corriente iañ'o,
publicadlo en  el BOLETIN GFIOHAL 
DEL ESTADO y “Boletín Oficial^ 
d-e esta provincia, y de las cond-L 
ciomes y requisitos que se exigen
para la  subasta de las obras d é .......
............................ se cómprenmete a
tom ar a  su óango Ha ejecución de
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las mismas, c-cn estricta sujeción 
a los expresados requisitos y ooaK 
dic kmea, por la oamitiidla-d de ....... .

(Aquí la pi’oposíciión que se haiga, 
adimitoerudo o miejonaffidio hsa y lia. 
ziiameiute el tipo fijado; pero ad_ 
virtiendo quie sera desechada toda 
proposición en 'que ano se exprese 
deteimiiniadaimiemte la cantidad en 
-pesetas y céntimos escrita ¿m le
tras por lia que se compromete el 
proponemte a la ejecuc.ó-n de las 
obras.)

Asimismo se ccimprome-te a que 
las remiuUDeraiCi-oinies ¡mínimas que 
han ole -peirdlibiii1 los obreros de ca
da oficio y caltegoría empleados en 
his obras, por jomadla legail de 
trabajo y por horas extraordina
rias, nio sean Inferiores a kxs tipos 
fijados -por la Junta creadla por 
Bepl Orden de 219 de marzo de 
1*91219,

(Fecha, y firma del interesado.)
677-0

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Madri d
Habiéndose extraviadlo el res

guardo de -dlepósitx) expedúido en Ma. 
drid el 24 de julio dé 1i98i9¡ por el 
Instituto Español. de Moneda Ex.
,tran-j era con él númietro 105, de pe. 
setas 7.500, de acciones de la Com
pañía H ispano Americana de Elec
tricidad, a favor de don Iván de 
Bustos y Rmz de Arana, se anuncia 
al público para que el qué se orea 
con -derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plaao' dé un mies, a con
tar desde la fecha de publicación 
del presente • anuncio, advirtiendo 
que. transcurrido /dicho plazo sin 
reclamac ión de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado del 
resguardo, amulando el primitivo y 
quedando este Instituto exento de 
teda responsabilidad.

Madrid, 24 de enero de H940— 
Instituto Español de Moneda Ex
tranjera.—¡EQ. Jelfe de Valor-es, L. 
Encio.

3190-X-O

DIRECCION GENERAL DE LA 
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO
Habiendo sufrido extravío las ins-. 

cripoiones del concepto "de Propios, 
números 1.340 y 10.725, emitidas a 
favor del Ayuntamiento de Martín del 
Río (Teruel)» por los capitales de 
15.610,34 y 29.767,50 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se I

hallen las entregue en esta Dirección 
General o en la Delegación de Ha
cienda de Teruel, en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
citada provincia, en la inteTgentia que 
de no verificarlo así, serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, con arre
glo a lo que determina la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 23 de enero de 1940.—El 
Director general, Elíseo Migoya.

4 0 1 - 4 - X - O

DIRECCION GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASI ' S

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la inscrip
ción ¿el concepto de -Beneficencia nú
mero 1.099, emitida a favor del Hos
pital de Alcañiz (Teruel), por el ca
pital de 125.994,70 pesetas, sé prevé 
ne a la persona @n cuyo poder se halle 
la entregue en esta Dirección General
0 en la Delegación de Hacienda de 
Teruel, en el plazo de trenta días, 

/contados desde la publicación de este
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la citada 
provine a, en la inteligencia que de 
no verificarlo así, serán declaradas 
nulas y fuera de circulación, con arre
glo a lo, que determina la Real Orden 
de 17 de abril de 1913.

Madrid, 23 4e enero de 1940.—rEl 
Director general, Elíseo Migoya.

401—3 - X - O
, I ■ |l i . — l i n II ,1, , , )  I II I ,

DIRECCION GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios, nú
mero 4.242, emitida a favor jel Ayun
tamiento de Azaila (Teruel), por el 
capital de 14.156,07 pesetas, se pre
viene a la persona en cuyo poder se 
halle, la entregue en esta D rección 
General o en la Delegación dé Ha
cienda de Teruel, en el plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de este anunc o en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la 
citada provincia, en la ipteí genpia que 
de no verificarlo así, será declarada 
nula y fuera de circulac'ón, con arre, 
glo a Jo que di termina l n  Rea] Orden 
de 17 de, abril de 1913.

Madrid. 23 de .enero d« 1940 —fi 
Director general, Elíseo Migoya,

1 401—2—X—O

DIRECCION GENERAL DE LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las ins
cripciones del concepto de Propios, 
Beneficencia e Instrucción Pública, 
números 1.328, 9.584, 10.754, 230 y 
160, emRt das a favor del Ayuntamien
to de Cuevas de Almuden (Teruel) y 
Píos legados del mismo pueblo, por 
los capitales' de 42.163,54, 5.694,34, 
3.191,49, 81,09 y 1.050,26 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, las entregue en esta Direc
ción General. o en la Delegación de 
Hacénda de Teruel,1 en el plazo de 
treinta días, contados desde la publi
cación de este anunc o en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en ei 
de la citada provincia, en la inteligen
cia que de n,o verificarlo así, serán 
declaradas nulas y fuera de circula
ción, con arreglo a lo que determina 
la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 23 de enero de 1940 —El 
Director general, Elíseo Migoya.

* 401—1—X—O

DIRECCION GENERAL >E LA
DEUDA Y CLASES PASIVAS

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las .ins
cripciones del concepto de Propios, 
números 3.662 y 9.594, emitidas a fa
vor del Ayuntamiento de Castelserás 
(Teruel), por los capitales de 62.611,91 
y 668,53 pesetas, se previene a la per
sona en cuyo poder sp hallen las en
tregue en esta Dirección General o en 
la Delegación de Hac enda de Teruel 
en el plfzo de treinta días, contado? 
desde al publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO y en el de la c tada provincia, 
en la inteligencia que de no'verificar
lo así, serán declaradas nülas y fuer; 
de circulación, con arreglo a lo qu( 
determina 1% fíeal Orden de 17 & 
abril de 1913.

Madrid. 23 de enero d% 1940.—E 
Director general, Elíseo Miigpya.

401—X —Q
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

V I K A L , S . A.

Madri d
ANUNCIO

Se convoca a Jumita General ex. 
tr a ordinaria a todos los señores 
a,colonistas, a las dieciséis honras 
del dóa ID dle febrero próximo, en 
su domojcilio social, Velázquez, 70, 
Madrid.

El objeto de la reunión será el 
de -examinar el estado de la Socie
dad, aportación de dividendos o 
cualquier sugerencia sobre este 
asunto.

M aúilú 26 de - ñero zde 1(94(0—El 
Secretario del Consejo de. Admi
nistración, Patricio -Togoires.

398.X-P

T R E M A , S .  A.

Madri d
Se convoca a Junta General or

dinaria de accionistas, en el domi
cilio social, Villanueva, 3&, para el 
d'ia 10 de febrero próximo, a las 
once de lia mañana, en primera 
convocatoria, y para el siguiente 
hábil, diia 12, a la misma hora, en 
se>g)uinido llamamiento, caso d¡e no 
concurrir • suficiente número e.n el 
primero, con el siguiente orden 
del d ía :

1.9 Acta de la sesión amtericir.
2.9 Gestión y vicisitudes de los 

negocios sociales dúrante e,l pe
riodo de guerra.

3'. 9 Examen y aprobación de 
las Cuentas, Balances y Memoria, 
correspondentes a los ejercicios 
1(935-1966, li986-l«9®7, 193̂ 7-11966 y
1666.1i96i9.

4.9 Renovación del Consejo,
Madrid,, 26 de enero de 1040—El

Cense jo de Administración.
4'06-X.P

2.9. Nombramiento de Cynseie. 
ros y Director General.

3.9 Aprobación del Balance de 
11980.

4.9 Disolución anticipada de la 
Sociedad, y, en su caso, nombra
miento de uno o varios liquidado
res.

5.9 Caso de que por la Junta Ge
neral no se estime conveniente la 
disolución, determinar el futuro 
desarrollo dle la Sociedad.

6.9 Ruegos y preguntas.
Se recuerda a  los señores accio

nistas lo dispuesto en el articulo 
166 del Código de Comercio y Es
tatutos -aciales sabré la celebra
ción y asistencia a las Juntas Ge
nerales. Los poseedores do menos 
de 500 acciones se agruparán en 
la foinma prevista1 en los Estatutos, 
para la emisión del voto.

S¡L por falta de número no pu
diera celebrarse ja expresada Jun
ta, se reunirá una hora después 
con el carácter de segunda convo
catoria.

Madrid, 26 de enero 1240 .—El 
Presidente del Cansej o. de Adminis
tración.

412-X.P

ELECTRA IRUN-ENCLARA, S. A. 
Ir ún

A  los efectos legales procedentes 
y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo segundo del artículo 4.- de 
la Ley de 1.9 de junio último (du
plicado de títulos), hace constar que 
los oportunos anuncios de despose
sión de títulos a 'determ inados acc o* 
nlistas y obligacionista:. cuya inser
ción se salí citó con fecha seis de sep
tiembre, fueron . publ cados en el 
“D ario Vasco” dei día ocho del ci
tado mes y en el número 304 del 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA D O, 
correspondiente al 31 de octubre.

Irún, 31 de d ciembre de 1939.— 
A ño de la Victoria. — El Pro-d dente 
del Consejo de Admimiistrac ón, Sera- 
pío Zaragüeta.

163—X —P

CORPORACION ESPAÑOLA DE 
CREDITO Y FINANZAS, S. A.

M a d r i d
Etsita Sociedad convoca a sus ac. 

cionisitas ai la Junta General ex_ 
traoirdániaria, qué se celebrará el 
día 11 fié febrero próximo, a las 
once de la mañana, en su domici
lio social, Arliaibán, 1, con arreglo 
ail siguiente orden del día: ,

19 Aprobación de la gestión del 
•Concejo dle Aflminlstración.

COMPAÑIA VALENCIANA DE CE
MENTOS PORTLAND, S. A.

Valencia del Cid

En cumplimiento de la Ley de 1.9 
de ju n b  de 1939, A ño de la V icto
ria, esta Sociedad publica las circuns
tancias de los títulos emitidos por la 
mismy y que han sido objeto Je re
clamación por desposeimiento,_ según 
el seguiente detalle:

O P á g i n a  447

Propiedad del excelentísimo señor don  
Pablo de Garn^ca y  Echeverría , ve

cino de Madrid.
Trescientos cinco títulos de accio

nes, numero^ 7.17T al 7.200 10.436
al 10.475, 11.111 al 11.120, 11.146 al 
11.160, 13.201 al 13.400 y 13.843 al 
13.852, y sesenta y 0cho títulos de 
obligaciones de la 2.5 <>m.is'ióm nú- 
meros 21 al 30, 272 al 291, 4.646 dL 
4.677 y 4.703 al 4.708.

Propiedad de don Rafael R.idaura 
Soria , ved n o  de Valencia .

Veinte títulos de . acciones, números 
3.629, 3.647. 7.910, 7.911 y 15.973 al 
15.988.

Propiedad de doña María Teresa V  a- 
lenzuela  >H Sánchez M uñoz, vecina 

de Valencia.
Diez títulos de obligaciones de la 

1.5 emis ón, núm eros 8.791 al 8.300, 
y otros diez títulos de obligaciones 
de la 2.4 emiisión., núnteros 4.401 al 
4.410.
Propiedad de doña Am paro Cifré 

G uada . vecina d'e Valencia. 
Veinte títulos de obl gaciom s de 

Li 1.5 einis ón números 4.711 al 
4.730.

Propiedad de doña Sagrario Terra* 
Gimcno$, viuda de P h n e lls , vecina 

de Valencia 
C uarenta y dos títulos de acciones, 

números 1.751 al 1.791 y 15.971, y 
diento ocho títulos de obligaciones 
de. la 1.5 emisión números 544 al 
563, 575 a 583, 599 al 606 1.110 ,al 
L114, 2.915 al 2.926, 2.951, 3.065. 
4.431 al 4.460, 4.471 al 4.480 y 4.491 
al 4.500.

Propiedad de doña Desamparados Ri~ 
cart M ontes, vecina de Valencia. 
C uarenta y nueve títulos de obliga- 

. ciones de la 1.5 emisión, núm eros 
6.492 al 6.501 7.697 al 7.706 7 717
ni 7.746 y 3.874 al 8.876.

Propiedad de doña Carmen Gómez- 
A cebo  Echeverría, vecina de M adrid .
Veintitrés títulos de obligaciones de 
la 1.5 emisión, núm eros 71 ál 80 91 
al 100 y 117 al 119.

Propiedad de doña Remedios Mon- 
zalve Pcrez, vecina de Requería (V a 

lencia.
Ciento veinticuatro títulos de obli

gaciones de la 1.5 emükiión, núm eros 
1.9ÓÍ al 1.932, 2.775 al 2.777 6.444 
al 6.463. 6.642 al 6.651 9.388 al' 9.390 
9.411 al 9 415, 9.476 al 9.480. 9.501 
al 9.510, 9.521 y 9.926 al 9.960.
Propiedad de don José Serratosa R i• 

daurn, vecino de Valencia.
Oí neo títulos de acciones, númie- 

rns 15.9^5 &1 15,959.
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Se advierte a cuantos pretendieron 
formular oposic ón que si en el tér
mino de tres meses, a partir de la fe 
cha de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no le hubiera sido noíifi 
cáda la oposición a esta Sociedad, se 
procederá por la m/sma a solicitar 
del Juzgado competente la autoriza
ción para la anulación de los título0 
expresados y expedición de los corres 
¡pondfenta; duplicados de los mismos.

Valencia del Gid, 15 de enero de 
19-Í0--E1 Consejero Delegado. J. Se- 
rrr > a.

1 6 7 -X -.P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DEL ACU.
MULADOR TUDOR ’

Victoria, 2— Madrid

Cumpliendo lo dispuesto en el úl
timo párrafo dle'l artículo 4.2 dp la 
Ley de 1® de junio del 1939 sobre 
la  nulidad de títulos emitidos por 
entidades domiciliadas en -España, se 
hace público por segunda vez ' que 
¡esta ,Sociedad ha recibido las denun
cias, por pérdida d: acciones de la 
imütsma. q u  e &e relacionan a conti
nuación:
Segunda relación.—Denunciadas por 

¡os propietarios desposeídos.
1 -  Don Estanislao de Amilibia y 

de la Helguera: vente acciones, nú
meros 877 al 79 1.480 al 87, 4.574 
y  75, 4.584 al 89 5.(556.

2.2 Doña Milagros R/ichi y A¡lva- 
Yez: cuatro acciones, números 7.061 
al 64.

El primer aviJso y relación de to- 
dob estos títidos perdidois.se publica
ron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 305, del 1 dtp no
viembre de 1939. y én el diario de 
Madrid MA B C ”, del 7 de octubre 
de 1939.

El pazo legal de tres meses para 
formular oposición a la expedición de 
&os duplicados correspondientes ven
cerá e'l 1 del próximo mes de febrero.

Madrid. 23 de entero de 1940,— 
Sociedad Española d e l  Acumulador 
Tudor, un Director.

367—X—P

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA 

Domicilio social: Rambla Catalu

ña, 18— Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza 
númjero 120.788 y el adicional de bo
no núiriero 41.998, que libró el Banco 
Vital1 ció de España a don José M a
ría Priego Godoy en 17 de m arzo. de 
1928. y 20 de junio de 1930, respecti

vamente1. se hace público por medio 
del presente anuncio a fin de hacer 
constar que si no fuesen presentados 
en la Dirección General de la Com
pañía dentro del término de treinta 
días, a contar de-de esta fecha, se 
tendrán por nulos y s n  efecto y se
rán sustituidos por otros documentos 
de igual fuerza y valor.

Barcelona. 31 de diciembre de 1959. 
Año de la Veto  rita.—Por el Banco 
Vitalicio de España: J. Muntadcs, Di
rector general.

3 6 9 - X - P

BANCO DE BILBAO 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío los 
siguientes resguardos de depósito:

Número 12.430, de 15 accio
nes J.a Hispano Suiza, librado el 
8 de julio de 1926.

Núm ero 17.588, de 83 obligacio
nes 5,50 por 100, Patronato de la 
Habitación, librado el 13 de julio 
de 1928.

Núm ero 20.066, de 29 obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1913, serie 
D, librado el 16 de agosto de 1929.

N úm ero 20.067, de 60 obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1918, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

N úm ero 20.068, de H obligacio
nes 4,50 por 100, Ayuntamiento 
de Barcelona, emisión 1912, serie 
B, librado el 16 de agosto de 1929.

Núm ero 20.069, de 25.000 pese
tas nominales, Amortizable 1927, 
convertida, librado el 16 de agosto 
de 1929.

N úm ero 21.023, de 25.000 pese
tas nominales, Amortizadle 1927, 
convertida, 'l ibrado el 7 zde enero, 
de 1930.

Núm ero 23.381, de 35.000 pese
tas nominales, Ferroviaria 1929, 
convertida, librado el 22 de di
ciembre de 1930.
. Núm ero 30.405, de 50 obligacio
nes 6 por 100 Norte, especiales, 
librado el 28 de enero de 1935.

Núm ero 30.413, de 50 obligacio
nes 6 por 100 Barcelona Traction, 
emisión 1927, librado el 29 de ene
ro de 1935.

N úm ero 31.781, de 17.000 pese- 
, tas nominales, Amortizabl^ 5 por 
100, 1927, con impuesto, librado 
.el 18 de. enero de 1936. :•

Núníero 32,267, de 105 acciones'

preferentes 6 por 100, Tranvías, de 
Barcelona, l ibrado-el 4 de mayo 
Úe 1936, todos ellos a nombre de 
don Pablo  S ag n ie r Costa.

Se anuncia al público por se
gunda vez para que el que se crea 
con derecho a reclamar L  verifi
que dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de inserción 
de este anuncio; advirtiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero se expedirán 
los correspondientes duplicados de 
dichos resguardos, anulando los 
primitivos y quedando el Banco 
exento de tocia responsabilidad.

Barcelona, 9 de enero de 1940. 
El Director (ilegible).

227—4—X-P 2.5 27—1—40

BANCO DE BILBAO

B arce lo n a

H abiendo  su frido  ex trav ío  los- res
guardos de depósito  núm . 30.775, 30.776, 
31 293, 31.544 32.738, com prensivos de 
38 Obligs. 6 por 100 Co p e ra tiv a  de 
F lu ido  E léctrico , em isión de 1927, 12 
2/4 acciones P rio rid ad  C ooperativa  de 
F lq ido E léctrico  serie  I, 5.000 pesetas 
nom s. Obi. Tesoro C onvertido , 5.000 
p tas. nom s. A m ortizable 4 por 100, em i
sión 1-/8 /35  y 71 Obi. 6 por 100 U nión 
E léctrica  de C a ta lu ñ a , lib rados por es
ta  S u cu rsa l en 23 de ab ril de 1935 lqs 
dos p rim eros, 29 ju lio  1935 el tercero ,
5 noviem bre de 1935 el c u a rto  y el - 
4 sep tiem bre  de 1936 A  ú ltim o, a  nom 
bre de H erm enegildo  T ió B orrell, se 
a n u n c ia  a l público por te rc e ra  vez 
p a ra  que el que se c rea  con derecho  a 
reclam arlos lo verifique d en tro  del p la 
zo de un  mes, a  c o n ta r  de la fech a  de 
inserción  de este  anuncio , ad v irtién - 
dosc que tran scu rr id o  dicho plazo sin  
reclam ación  de te rcero  se ex p ed irán  
los co rresp o n d ien tes dup licados de di- 
ch  >. resguardos, an u lán d o se  los p r i
m itivos y quedando  el B anco exen to  
de to d a  responsab ilidad .

B arcelona, 27 de d iciem bre de 1939. 
Año de la  V ictoria.

89—10—X-P 3.a 27—1—40

BANCO DE ESPAÑA

Obligaciones Empréstito del Go, 
bierno Imperial de Marruecos,

5 por 100, 1910

Con el fin de proceder a la trami
tación de expediente sobre declara
ción dé nulidad de títulos primitivos 
y expedición de duplicados, y estando 
el Banco de España encargado, por 
el Banco de Estado de Marruecos del
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Servir o de Tesorería ¿e las obliga
ciones emitidas por ti  Gobierno Im
perial de Marruecos al 5 p o r  100, 
1910, da a conocer, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 4.2 
y 14:2 de la Ley de 1.- de junio úl- 
tíntq, haber recbido denuncia for
mulada por el Banco Español de Cré
dito, sobre sustracción de títulos de 
diichax clase de' valores, con arreglo al 
siguiente detalle: x

Siete obligaciones de d o n  Diego 
Díaz Martín y doña Angeles Suároz 
Varelai indistintamente nú mis. 22.501 
36.310, 36.311; 44.843/ 44.844, 47.350 
y 48.618.

Tres obligaciones de los mismos ti
tulares números 54.689 111 834 y«
119.046.

Transcurridos 3 meses, desde la fecha 
de inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
sin haber siido notificada al Banco de 
España, Madrid, al que corro ponde 
haoer estas .publicaciones y con el que 
se entienden las diligencias, la exis
tencia de oposición, se procederá a la 
nemlMón al' Juzgado del expediente' 
original, a Jos efectos de la declara
ción de nulidad de los títulos y ex
pedición de duplicados, en cumpli
miento de los artículos 5.2, 6.2 y 14, 
de la nombrada Ley de 1.2 de junio 
último.

Madrid. 23 de /enero de 1(940.— 
El Secretario general!, Santiago Re- 
gueiro.

370—X—P

, BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

Pozoblanco

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depóvto transmisibles, 
números 25, 26. 28, 30, 33, 40. 42, 
60 y 71, de pesetas nominales 16.500 
21.5001 2,750, 500. 5.500. 750, 2.OOO¡ 
1.000 y 300,' expedidos por la Sucur
sal de Villanueva de Córdoba' con 
fechas 1 -7 -1 9 2 9  1 -7 -1 9 2 9 , 2 9 -
12-1929. 2 3 -1 -1 9 3 0 , 15 -7 -1 9 3 0 ,
25—10—1930, 26—12—1930, 18—1— 
1935 y 20—2—1936, comprensivos He 
66 acciones del Banco Español de 
Crédito, números 133.793 al 858; 43 
acc’ones Compañía Anónima Menge- 
mior, números 25.061 al 65 25.452 al 
464, 37.386 al 397. 4 3 .0 0 8  %I 017. 
45.603- <al 5; 11 acciones del Banco Es
pañol de Crédito, números 133.859 al 
869; 1 acción Compañía Anónima
Mengemor, número 45.913; 11 accio
nes Compañía Anónima M'engemor, 
números 54.010 al 20: 3 acciones de'l 
Banco Español de Crédito, números 

, 133.870 al 72; S acciones del Brinco 
Español de Crédito, números 192.367 
al 74; 2 acciones Compañía Anónima 
Mengemor, números 108.364 al 65;

12 acciones Especiales Compañía Anó
nima Mengemor números 26.680 al 
691. a favor de don Jpan Herrero 
Martos, vilmente asesinado por Tas 
hordas marxistas, se anuncia al publi
co por única vez, para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro d-eL plazo de un mes, a 
contai de la fecha de inserción de este 
anuncio en n] BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y periódico “A zul”, 
de Córdoba, advirtiéndose que trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirán los corres
pondientes duplicados de dichos res
guardos, anulando los primitivos y  
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Pozoblanco, 20 de enero de 1940.— 
El Director, Luis Ve'la. 372—X—P

COMPAÑIA ANONIMA “MENGE_ 
MOR” DE ELECTRICIDAD” 

Madrid
2.5 Relación

A  los efectos de la declaración ¿e 
nulidad de Títulos primitivos y expe
dición de' duplicados de aquellos cu
yas denuncias aparecieron en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha 6 de diciembre <je 1939 y perió
dico “A B C ” del 6 de enero de 1940, 
en cumpLimieno de] Decreto-Ley de 
primero de junio de 1939. se recuerda 
al público que el plazo de tres meses 
para formalizar la oposición finaliza 
el día 23 de enero de 1940. Pasada 
está, fecha, se procederá a solicitar 
del Juzgado corresnondiente la debida 
autorización para la anulación de los 
Títulos desaparecidos y puesta e¡n cir
culación de los correspondientes du- 
pl’cados.

Madrid, 22 de enero de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Carlos Mendoza y Sáez de Ar- 
gandoña. 376—X—P

BANCO HISPANO AMERICANO 
Oficina principal de Madrid

Habiendo sufrido extravío el extrac
to número 12.768, comprensivo de 5 
acciones de este Banco Hispano Ame
ricano, números 63.409 al 63.413, a 
favor de doña Avelina Canal Saiz, 
se hace público por medio de este 
anuncio, para que si transcurridos 
quince días desde sil publicación no 
sé ha presentado reclamación alguna, 
expedir, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 71 je  los Estatutos del 
Banco, un dupl cado del extracto ex
traviado, anulando el primero y que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad respecto al mismo.

Madrid, 22 de enero He 1940.—El 
Secretario General. 3/7—X—P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Oficina principal de Madrid

tiabiendo sufrido extravío los ex
tractos de acciones que a continuación 
se detalla:

Extracto núm. 22.939, de 2 aco'ones 
números 141.969 al 141*970; extracto 
núm. 23.908, de 4 acciones números 
114.478 al 114.481; extracto número 
28.734, de 6 acdioaiefc números 93.407 
al 93.410, 160.436 y, léQAtiff* a favor 
de don José María d* Castro y Ar
cos,

Extracto núm. 28.607, de 6 acciones 
números 7.551 al 95.861) ex
tracto núm. 33.562, je  2 acoiionés nú
meros 82.844 al 82.845 a favor de do
ña Luisa Arcos y  López.

Extracto número 22.938, de 4 accio
nes números 50.787 al 50.790, a favor 
de doña María Luisa Arcos y López.

Extracto número 28.702, de una ac
ción número 76.253; extracto número 
30.624, de una acción número 76,254, 
a favor de doña María Luisa de Guar- 
danüíno y  Hompanera; se hace públi
co por medio dell presente anuncio, 
para que si transcurridos quince días 
desde su publicación nQ se ha presen
tado reclamacón alguna, expedir, de 
acuerdo con el artículo 71 de los Es
tatutos de este Banco, un duplicado 
de los extractos extraviados, anulando 
éstos y quedndo el Banco exento de 
toda responsabilidad respecto a los 
mismos.

Madrid, 22 de enero de 1940.—El 
Secretario General.

3 7 8 - X - P

BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Lugo

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito transmisible números 
580 y 587, comprensivos de pe-etas 
nominales 56.500. en Deuda Amorti- 
zable 5 por 100 1927, srin impuesto, y 
pesetas nominales 10.000 en Deuda 
Amortizaba 5 por 100 1917, expedi
dos por esta Sucursal en fecháis 9 y. 
11 de mayo de 1934, respectivamente, 
y ambos a favor de Viuda e Hijos de 
Jesús García Gesto, de Lugo, se hace 
público dicho extravío, a los fines se
ñalados en el artículo 71 de los Es
tatutos del Banco y a petición de los 
interesados, antes de extender los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Madrid, 22 de. enero de 1940,—El 
Secretario .General. *

379—X—P
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B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
de la interesada el resguardo d<e de
pósito en este Banco núm. j%.710, a 
favor de doña M aría M oure Sotura> 
de pesetas nom ínales 1.000, en dos , 
obligaciones 6 por 100, C om pañía V a
lenciana dé Cementos Portland, S. A*., 
Segunda serie, núm eros 714 y  15, se 
hace público, en 'cum plim ien to  de lo 
preceptuado en los artículos 12 y 17 
de nuestros Estatutos Sociales, adviir- , 
tiendo xque de no presentarse recla- 
miac&ón justificada en el térm ino de 
treinta días, a contar de la  fecha de 
la publicación de este anuncio en el 
B O LETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O  
y en un d ia ro  de Oviedo, se’ expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del 
titular, sin responsabilidad por n u e s
tra parte.

Oviedo, 17 de ener() de 1940.—Por 
oí Banco H errero : El D irector, G e
neral, A nton io  P. H idalgo.

380—X —P

B A N C O  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
de la interesada el resguardo de de
pósito en este Banco núm . 24.298, a 
favor de" doña M aría T irador F ernán
dez,'comprensivo de pesetas nominales 
1(000, de D éuda A inortizable 5 por 
100 1927, sin impuesto, e'n dos títulos 
de la serie A  núm eros 665.457 y  58, 
se hace público., en cumplimiento de 
lo preceptuado en los artículos 12 y  
17 de nuestros Estatutos Sociales, ad 
viniendo que de no presentarse re 
clamación justificada en el termino de 
treinta días, a contar de la fecha de 
lá publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FIC IA L  DEL ESTA D O  
y  en un diario de Oviedo, se expedi
rá un nu-eVo resguardo a nom bre del 
t4ular, sin responsabilidad por nues
tra parte

Oviedo, 17 de enero de 1940.—Por 
el Banco H errero : El D irector G ene
ral, Antonio P. H idalgo.

381—X—P

BANCO DE ARAGON

Zaragoza

De conform idad con di artículo 61 
de nuestro Reglamento, se publica el 
extravío de los siguientes resguardos, 
expedidos por nuestra Sucursal de 
B arbastro:

De D epósitos voluntarios
N úm ero 1.378, por pesetas nom  n a 

les cuatro mi quinientas, en 9 obliga
ciones 6 por 100 A guas Potables de 
B arbastro, expedido el 13 de julio de 
1933, a favor de doña M aría Jesús 
Gómez Fantova.

N úm ero 513, por pesetas nominales 
( veinte mil, en D euda Perpetua In te

rior 4 por 100, del 15 de noviembre 
de 1922, a favor de don José Labr d 
A badías y doña C arinen Sopeña La
tí r.id.

N úm ero 726, por pesetas nomina- 
; les diez mil, en D euda Perpetua In

terior 4 por 100, del 13 de octubre de 
1'925, ' a favor dé don José Labrid 
A badías y  don Joaquín Sopeña La
brid.

N úm ero 1.133, por pesetas nomii'na- 
lo< veinte mil, en D euda Perpetua In 
terior 4 por 100, de 3 de febrero de
1931, a favor dc don José Labrid 
Abadías y don Joaquín Sopeña La
b rd .

N úm ero 524, por pesetas nominales 
diez mil, en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, del 29 de diciembre de 
1922, a favor de don José Labrid 
A badías, doña A nton ia A badías Cos- 
cu lluda  y don Joaquín Sopeña L a - , 
brid.

N úm ero 823, por pesetas nominales 
diez mil, en D euda Perpetua Inter or 
4 por 100, del 9 de' abril de 1927, a 
favor de don José Labrid A badías y  
don Joaquín Sopeña Labrid.

N úm ero 1.318, por pesetas nom ina
les veinte mil, en Deuda Perpetua 'In 
terior 4 por 100, del 28 de julio de
1932, a favor de’ don José Labrid 
Abadías y doña C arm en Sopeña La
brid.

D e imposiciones a vencim iento fijo

N úm ero 844, de pesetas miil qui
nientas, del 10 de enero de 1935, y

N úm ero 774, de' pesetas miil qui
nientas, del 28 de marzo de 1933, 
ambos a favor de doña Joaquina Ros 
Bcncdico y don Francisco Satué Ros.

Las personas que se crean con de
recho a hacer alguna reclamación lo 
verificarán en el plazo de treinta días, 
a p a r t r  del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirán los duplicados, 
siki responsabilidad alguna para d  
Banco.

Zaragoza, 30 de enero de 1940.— 
El Secretario, Joisé Luis Bregante'.

382—X —P

BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conform idad con el artículo 61 
dc nuestr0 Reglamento, se publica el 
extravío^ de los siguientes resguardos 
de depósito, exped dos por la -Central

de este Banco a favor de don B uena
ventura y doña Juana Ferrán Z apa
tero:

N úm ero 9.557, de pesetas nominales 
veinticinco mil, comprensivo de 50 
obligaciones F. C. N orte  de España, 
especiales 6 por 100, expedido el 15 
de abril de 1925.

N úm ero 9.558, de pesetas nominales 
treinta mil, de 60 obligaciones Ferro
carril M. Z. A.» serie G, 6 por 100, 
de fecha 15 de abril de 1925:

N úm ero 15.485, de pesetas nom ina
les treinta y dos m ;-l quinientas, de 
65 acciones de "La Industrial Q u í
mica de Zaragoza, S. A .", del 31 de 
mayo dc 1930.

Las personas q u e .se  crean con de
recho a hacer alguna reclamación, lo 
verificarán en el plazo.de treinta días, 
a part r del de la fecha, pasados los 
cuales se expedirán los duplicados, 
sin responsabilidad alguna para el 
Banco.

Zaragoza, 25 de enero de 1940.— 
Eli Secretario, José Luis Bregante.

383—X —P

BANCO DE ESPAÑA 

B arcelona

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósito judiciales 
números 5.364 y 5.365, de pesetas 
nominales 777.000 y 1.800, en D eu
da Perpetua Exterior 4 por 100, ex
pedidos por esta S,ucursal en 7 de 
noviembre de 1935' a favor de don 
Miguel Serrano Lozano, Secreta
rio del Juzgado de Primeria Ins
tancia de Mataró, a favor de d'°ña 
Ana Bonin Cuadrado, como usu
fructuaria vitalicia, y del menor Jo
sé María Pascual y Puig-Mir, como 
nudo propietario, y a disposición 
de dicho Juzgado de Primera Ins
tancia de Mataró, se anuncia al 
público por única vez, para que el 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique dentro deil plazo de un 
mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA. 
D O , “Informaciones”, de Madrid, 
y “El Correo Catailán”, de Barce
lona, según determinan los ar
tículos 4.9 y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, ad
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo, sin reclamación d'e tercero se 
expedirá el correspondiente dupli-
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cado de dichos resguardos, anu
lando el primitivo y quedando el 
Banco exento de toda responsa
bilidad.

Barcelona, 15 de enero de 1940. 
El Secretario, F. Zubetdáa.

484-X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Barcelona

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito intransmisi
ble, número 184.774, de pesetas 
nominales 30.000, en Deuda Amor
tiza re  5 por 100, 1927, con im
puesto, expedido por esta Sucursal 
en 18 de julio de 1935 a favor de 
doña Juana Torres Gener, se anun
cia 1 al público po-r única vez. para 
que el que se crea con derecho a 
reclamar lp verifique dentro del 
plazo dé un mes, a contar de la fe
cha de inserción de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, 'Informaciones", de 
Madrid1, y “El Correo Catalán", de 
Barcelona, según determinan los 
artículos 4.2 y 41 del Reglamento 
vigente del Banco de España, ad
virtiéndose que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero 
se expedirá el correspondiente du
plicado de dichq resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el
Banco exento de toda responsabi
lidad.

Barcelona, 18 'de enero de 1940. 
El Secretario, F. Zubeldia.

484-1 X-P ______________

BANCO DE ESPAÑA 
Santiago

i ANUNCIO
Hab éndose extraviado'el resguardo 

de depósito transmisible núm. 32.211, 
d pesetas nominales 5.000, en Deuda 
Amortizable 1927, convertida, expedi
do por esta Sucursal con fecha 9 de 
agosto de 1934, a favor de don Maxi
mino Araujo Ulloa, se anuncia al pú
blico por una sola vez, para que él 
que se crea con derecho a reclamar 
lo verifíqu^ dentro del plazo de un 
mes, a part r de la publicación de este 
anuncio en -el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la primera inser
ción de1! mismo en el diario “A B C ,  
de Madrid, y en el “Correo Gallego- 
Eco de Santiago", de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 4 y 41 del 
vigente Reglamento del Banco de Es

paña, advirt éndose que transcurrido 
dicho plazo sin reclamación alguna, 
se expedirá duplicado ¿e dicho res
guardo, anulándose el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Santiago, 22 de enero de 1940.—El 
Secretario, Manuel Reino.

484—2—X—P v

SOLER Y TORRA HERMANOS, 
BANQUEROS

Sucursal de Vich
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito de valores en custo
dia números 726 y 727, librados en 23 
de febrero de 1931, y el número 739, 
librado en 20 de marzo de 1931, to
dos a nombre de don José Serra Ar- 
boix, se avisa que si dentro de’l pla
zo de un mes, a contar de la. publica- 
c ón del presente anuncio, no nos es 
formulada ninguna reclamación, serán 
anulados los mencionados resguardos 
y se extenderán los correspondientes 
duplicados a favor del citado titular, 
quedando exenta esta Banca de toda 
responsabilidad.

Barceilona, 20 de enero de 1940.— 
P. P.: Soler y Torra Hermanos.

484—4—X—P

COMPAÑIA DE LOS FERROCA
RRILES DE MADRID A ZARAGO

ZA Y A ALICANTE
Barcelona

Habiendo sufrid'o extravío los 
resguardos de depósito de esta 
Compañía, ¡núm. 1.800, de 107 obli
gaciones 4,50 por 100, serie B, emi
sión de 2& de junio de 1899; núme
ro 143, de 30 obligaciones 5,50 por 
100, serie H, emisión de 5 de no
viembre de 1923, y núm. Í.207, de 
40 obligaciones 3 por 100, series
1 a 20, expedid oís en 15 de febrero 
de 1935 a nombre de don José 
Jarnsá Blandí, se anuncia al públi
co para que el que se ore-a con de
recho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de treinta días, des
de esta publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, 
“Boletín Oficial”, de Barcelona, y 
“La Vanguardia Española", pasa
do el cual sin que se presénte opo
sición atendible, se ten dirán por 
nulos los citados documentos, de 
los que se expedirá un duplicado, 
quedando esta Compañía exenta 
de toda responsabilidad.

Barcelona, 15 de enero efe 1940. 
484-7 X-P

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE.
GUROS (RAMO VIDA)

Madrid

Habiendo desaparecido el origi
nal de la póliza núm. 3.382, emiti
da por esta Compañía con fecha 
4 de agosto de 1923 a nombre de 
don Enrique Vega y Baca, se hace 
público que si en el plazo dé. trein
ta ¡días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, no se 
presenta reclamación respecto a la ». 
indicada póliza ante la Dirección 
para España de la Compañía, do- 
miediada en Madrid, Avenidla José 
Antonio, 39, se tendrá por n u la  y 
sin efecto aquélla, procediéndose a 
la emisión de un duplicadlo de la 
misma.

484-8 X-P

PRODUCTOS PIRELLI, S. A 

Barcelona

Se recuerda, a los efectos del ar
ticuló 4.2 de la Ley de primero de ju
nio de 1939, que en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO número 301, 
del 28 de octubre de 1939, y en “La 
Vanguardia Española", de Barcelona, 
del 14 de septiembre de 1939, se pu
blicó que la Sociedad Anónima /  
nús Garí, en nombre y representación 
de don Ignacio de Ramón y de Aba
ría de Tortosa, había denunciado af 
esta Sociedad emisora la sustracción 
de 8 obligaciones 5 por 100 de’ las 
emitidas por la misma, de valor no
minal de pesetas 500 cada una y se
ñaladas c o n ,  los números 2.651 a. 
2.658^

El plazo de tres meses para formu
lar oposiciones vence el 28 de enero 
p. v.

Barcelona, 20 de diciembre de 1939. 
Año. de la Victoria.—El Director Ge
neral, Angel Pelaz.

484—15—X—P

FUERZAS HIDROELECTRICAS DE 
ANDORRA, S. A. (F. H. A. S. A.)

Encamp

De conformidad con lo d spuesto 
en el último párrafo del artíc-ulo 4.2 
de la Ley española do 1.2 de junio 
último, sobre declaración de nulidad 
y expedición de duplicados je  títu
los extraviados o desposeídos, se re
cuerda q u e  en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 328, del 
24 de noviembre pasado, fué publiu
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cada la  segunda relac'ón dé títulos 
denunciados, emitidos por esta So
ciedad. También fué publicada en 
“La V anguardia Española”, de B ar
celona, e l 'd í a  31 de octubre último.

Con arreglo a las disposiciones del 
citado artículo 4.- el plazo para fo r
mal" zar oposición a las denuncias re
señadas en dicha segunda relación, 
term ina el 24 de febrero próximo, 
después de cuya fecha esta Sociedad 
solicitará del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos co
rrespondientes a las denuncias en tra 
mitación, respecto a las que no haya 
sido notificada la existencia dé opo
sición y consiguiente expedición de 
los oportunos duplicados.

Según el artículo 7.2, la  oposición 
a  la anulación de títulos y  expedición 
de duplicados podrá iniciarse, por los 
que se crean perjudicados, bien di
rectamente ante la Entidad emisora o 
ante el Juzgado competente, dentro 
d'el término señalado en el artículo 
cuarto.

Encamp (Central de Escaldes), 17 
de enero de 1940.—Por el Consejo 
de A dm inistración: el A dm inistrador 
Delegado, M iguel M atéu Pía.
. 484—14—X —P

BANCO DE ESPAÑA

Obligaciones Empréstito del Go„ 
biernu Imperial de Marruecos,

5 por 100 1910

Madrid

Con el fin de proceder a la tra
mitación de expediente sobre del 
claración de.n-ulidad de títulos pri
mitivos y expedición de duplicados 
y estando el Banco España en
cargado per el Banco de Estado de 
Marruecos del Servicio de Tesore
ría de las Obligaciones emitidas 
por el Gobierno Imperial de M a
rruecos al 5 por 100, 1910, j a  a 
conocer, en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 4.- y 14 de 
la Ley de T de junio últitno, haber 
recibido denuncia formulada por 
The Roy al Bank o*f Cañada, sobre 
substracción de títulos de dicha 
dase de valores, con arreglo al si
guiente detalle:

48 obligaciones de don Angel 
Sopeña Lairruy, números 30-340, 
32.003, 38.8% a 901, 47.351, 48.462 
a 67, 48.476/77, 48.483 a 89, 55.705, 
73.326, 73.332 y 33, 78.421 a 27, 
101-885 y 86, 101.912 y 13, 115.868, 
125.236 a 40 y 148-234 a 36. 

Transcurridos tres meses, desde

la fecha de inserción del presente 
anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL; ESTADO sin haber 
sido notificada ál Banco de España, 
Madrid, al que corresponde hacer 
estas publicaciones y con el que 
se entienden las diligencias, la 
existencia de oposición, se procede- 
rá a la remisión al Juzgado del ex
pediente original a los efectos*de 
la declaración de nulidad1 de los 
títulos y expedición de duplica
dos, en cumplimiento de los ar
tículos 5.-, 6.- y 14 de la nombra
da Ley de 1 de junio último.

Madrid, 24 de enero de 1940.— 
El Secretario General, Santiago 
Re guerro.

402 X-P

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA 

Bilbao

Cumpliendo lo preceptuado en 
la escritura de emisión de las obli
gaciones hipotecarias de 6 por 100, 
emitidas en enero de 1922, se sor
tearán en el domicilio social (A la
meda de Recaldef 27), el día 31 
del corriente, a las diez de la ma
ñana, las 2.720 obligaciones corres, 
poindientes a la 18 amortización. .

El acto, que será público, se ce
lebrará ante Notario, con asisten
cia de la Comisión Delegada del 
Consejo de Administración, y las 
botas extraídas se conservarán has
ta el próximo sorteo^ en las Ofi
cinas de la Sociedad, para facili
tar su comprobación a los obliga
cionistas que lo deseen.

Bilbao, 2% de enero de 1940.—El 
Secretario del Consejo de Admi
nistración, Juan María de Goya- 
rrola.

404 X-P  ̂ '

“LA EQUITATIVA’» (FUNDACION 
ROSILLO)

Madrid

Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la póliza 
de la Compañía “La Equitativa” 
(Fundación Rosillo), número C 
20.751, emitida en 10 de diciembre 
de 1928 sobre la vida de don Ma
nuel Pastor Cu alia do, por pesetas 
5.000, se advierte que si en,el tér

mino de treinta días, a contar des
de la fecha de la publicación de 
este anuncio, no se presenta recla
mación ante la citada Compañía, 
domiciliada en Madrid, oaflie de 
Alcalá, 65, se procederá a la anu
lación de la póliza original y se ex
tenderá un duplicado de la miitsma¿ 

484,9 X-P

“LA UNION Y EL FENIX ESPÁ. 
ÑOL , COMPAÑIA DE SEGUROS

REUNIDOS (RAMO DE VIDA)

Madrid

Habiendo sufrídó extravío las 
pólizas números 22.138 y 22.139, 
contratadas por don Juan Súñer 
Rafart, se anuncia al público por 
este anuncio único para que la 
persona que la posea se presente 
con ellas a justificar su derecho a 
las mismas, en el domicilio de la 
Compañía ¿n Madrid, Alcalá, 43, 
en el término de treinta días, a 
contar desde Ja fecha de este anun
cio, bien entendido que pasadó di
cho plazo sin que se hayan presen, 
tado las referidas pólizas quedarán 
anuladas y sin valor n.i efecto.
• Madrid, 11 de enero de 1940.— 

Por la Compañía: U n Director, 
Alberto Martínez Pardo.

484-10 X-P

ANONIMA “PUNT-BLAU” 

Barcelona

A  los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 4.2 de la Ley de primero de 
junio último, se recuerda que en el 
número 328 del B O LETIN  OFICIAL 
DEL E STA D O , de fecha} 24 de no 
viem bre próximo pasado, se publicó 
quG por doña Josefa C asacuberta se 
habían denunciado 2.010 acciones—las 
nümeroG 1 al 2.010—para obtener en 
su día, y previos los trámites legales 
oportunos, la  declaración de nulidad 
de dichos títulos y  expedición de los 
correspondientes duplicados, ságniflr* 
candóse que por todo til día 24 de 
frero expira el plazo fijado en el pá
rrafo primero del artículo 4.2 de la 
m encionada Ley para form ular opo
sición a la denunc a de referencia por 
quienes se crean con derecho ) para 
ello.

Barcelona, 18 de enero de 1940.— 
El Consejero A dm inistrador, E. Cabré 
Verdiell.

484—11—X —P
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BANCO DE ARAGON 

Zaragoza

De conformidad' con el artícu
lo 61 de nuestro Reglamento, se 
publica el extravío del resguardo 
de depósito voluntario núm. 537, 
de pesetas nominales doce mil, en 
Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión 1928 libre, expedido por 
nuestra Sucursal de T ortos a el 6 
de marzo de 1936 a favor de don 
Joaquín Recamo ra Cartagena.

Las 'personas que se crean con 
derecho a hacer alguna reclama
ción. lo verificarán en el plazo de 
treinta días, a partir del d,e la fe
cha, pasados los cuales se expedi
rán los duplicados, sin responsa
bilidad alguna por el Banco.

Zaragoza, 31 de enero de 1940. 
El Secretario. José Luis Bregante. 

406.X-P

COMPAÑIA ADRXATICA DE SE
GUROS (RAMO VIDA)

Madrid

H abiendo desaparecido el origi
nal de la póliza núm . 13.335 E. li
berada, emitida por esta Com pañía 
con fecha 9 de septiembre de 1932 
a nombre de don Antonio A güe
ro'̂  Fernández, se hace público que 
si en e'l plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de publicación 
de. este anuncio, no se presenta 
reclamación respecto a la indicada 
póliza ante lá Dirección para Es
paña de la Com pañía, domiciliada 
en M adria, Avenida José A nto
nio, 39, se tendrá por nula y sin 
efecto aquélla, pro cediéndose a su 
liquidación por siniestro.

"Madrid, a 25 de enero 1940. 
407-X-P

PORTLAND VALDERRIVAS,
C. M. A.

Madrid

Prim era relación de denuncias 
presentadas en esta Com pañía con 
sujeción a la Ley de 1 de junio de 
1939 sobre desposesión de títulos 
emitidos por la misma:

D on A ndrés Rebuelta M elgare, 
jo: 258 acciones, núm eros 12.164 
al 12.371, 16.924 al 16.973.

D oña Josefina Skrivan: 3 accio

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

nes, números 4.440, 4.441 y 21.221.;
Don A ntonio M artínez Avíai: ¡ 

31 acciones, núm eros 17.225 al 
17.226, 17.978 ál 17.982, 26.810 a 
26.813 y 22.857 al 22.876.

Don Juan de Uhago-n: 5 accio
nes, núm eros 27.737 aíl 27.741.

Don M anuel García Peña: 30 
accione^, núm eros 17.292 al 17.297,, 
13.631 al 13.633, 16.142 y 21.285 ' 
al 21.304.

Sr. M arqués de Córdoba: 35 ac
ciones, números 166 al 175, 219 al 
222, 6.448 al 6.450, 14.398 al 14.400, 
17.158 al 17.160 y 28.338 al 28.349.

Doña M aría Cruz A lbareda: 5 
acciones, números 17.248 al 17.252.

Don José M aría M árquez C asti
llejo (D uque de G rim aldi): 167 
acciones, números 25.490 al 25.656.

D oña  A urora Rodríguez G on
zález Pum ariega: 31 acciones, nú- 
meros 11.341, 20.462- al 20.468, 
20.522 a,L20.544.

Señores H erederos de don Pe
dro M enor Bolívar: 56 acciones, 
números 680 al 704., 7.149 al 7.153, 
11.698 al 11.712, 16.019 al 16.022, 
19.070 al 19.075 y 19.778; y

31 obligaciones, núm eros 2.911 
al 2.920 y 2.931 &1 2.951,

Don Dem etrio Rodríguez: 80 
obligaciones, núm eros 1 al 50, 88 
aL 95 y 1.754 al 1.775.

D oña Clara García Peña: 9 obli
gaciones, números 5.908 ai 5.916.

Doña Elena García Peña: 9 obli
gaciones, números 5.881 al 5.889.

Si en el término de tres meses, 
desde la presente inserción en el 
B O LETIN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O , po se nos hubiera notifi
cado la existencia d e oposición, se 
procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de 
los títulos referidos y expedición 
de los oportunos duplicados.

M adrid, 20 de enero de 1940.— 
El Secretario del Consejo de A d
ministración., M. Látorre y del 
Castillo.

386-X-P

CANAL DE BEL II 

Madrid

ANUNCIO ,
Anunciadlo en  el BOLETIN O F I

CIAL DEL ESTADO, y "B oletín  Ofi
cial de la P rovincia” de M adrid, 
fechas 11 dé octubre y 14 dé no
viem bre próxim o pasado^. el ex_
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trav lo  de la certificación núm ero  
1.541 del libro P. b., im p o rtan te  3E 
hec to litros de agua, equivalientes a 
utn rea l fon tanero , expedida po r el 
C anal de Isabe l I I  a favor de dio- 
ñ a  A nastasia  M ontero Calle, p a ra  
que si en el té rm in o  de c u a re n ta  
días, contadles desde d ichas fe
chas, no se presentase, quedaría  
nula y sin n in g ú n  efecto, con lo 
dem ás allí p-r: venido, se avisa de 
nuevo, al fin de que la persona qué 
la tenga  en su poder se sirva e n 
tregarla  en  estas Oficinas, calle de 
S an ta  Engracia, núm ero 127.

M adrid. 9 de enero .de 1(940'— Eil 
Delegadlo, Eugenio Calderón.

4'0i8-X_P

CANAL DE ISABEL H

Madrid
ANUNCIO

A nunciado en  el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y "B oletín Ofi
cial de la P ro v in c ia” de M adrid, 
fechas 27 y 2'8 de noviem bre úl
tim o pasado, el ex trav ío  die 1& ce r
tificación núm ero  1.7188 de l lib io  
R. b., im p o rtan te  dos heotohitrcs, 
equivalentes a 2/32 reales fo n ta 
neros, exped ida p o r el C anal de 
Isabel I I  a favor die d o ñ a  Ma'ria 
O-rtiz de la  Azuela, p a ra  q u e  s: en 
el té rm ino  de cu a ren ta  días, con. 
tados desde dichas feohasi, no s e  
presentase, quedará  n u la  y súin n in 
gún  efecto, con lo dem ás allí p re
venido, se avisa de nuevo, a fin 
de que la  persona que la te n g a  en  
su peder se sirva en tre g arla  en  es
ta s  Oficinas, callle de  S a n ta  E n g ra , 
cia, núm ero

Madrid', H3 d e  enero  de 19t43'.— M  

Delegado, Eugenio Calderón'.
409-X-P

"LA SUD AMERICA”, COMPAÑIA 
DE SEGUROS SOBRE LA VIDA

Dirección General para España: 
Plaza de Cánovas, núm. 4.—Madrid

H abiéndose ex trav iad o  lia póliza  
núm ero  2109.134, a nom bre ciel ase
gurado  Carlos1 Alonso Alonso, in i
cio 12 julio 1932, no# cedida n i t r a s 
pasada, se hace público, ad v ir. 
tien d o  q u e . de no  p re se n ta rse  re 
clam ación d en tro  de tre in ta  días, 
ai c o n ta r  de este anuncio , se rá  con
siderado an u lado  el original, pu. 
d i en  ¿to la C om pañía ex tender nue
vo ejem plar, s in  responsabilidad.

P or "La Sud A m érica” : E l D e. 
legado-D irector, G asp ar E scuden  
' 410-X-P



P á g i n a  4 5 4  B

“L’UNION , COMPAÑIA DE 
GURUS SOBRE LA VIDA 

Madrid

Hab.-mdo su e ld o  ' extravío las 
pólizas núm eros 414.?9i7 y 4)14.?9¡8, 
emiitidias por esta Compañía, so. 
bre la vida de don Antonio B:an. 
Mu-sso. s-2 hace público por t\ p:1- 
^entie anuncio. advirtiéndiS'e que • 
en í?1 plazo -cié tre in ta  di as, a p a r 
tir de la .fecha de puibliicación de, 
mlsirmq, no s>e recibe reclamación 
en contra, en las Oficinas de la Dil
ección* General de la Coimipañia, 
cálle da A ntonio Maura, 1%, Ma
drid, se procederá por la mism a a 
emitir un duploado de los o r ig i 
nales perdidos, queda nido éstos sin  
ningún valor ni efecto— “L’Uníc^n” 
(Viola): El Dvi.ector General (ile
gible).

413.X-P

HIDROELECTRICA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA 

Nicolás María Rivero, 10. — Madrid
E xt rav ío  de  t í tulos

D enunc iado  por el Banco de Es
paña el extravío de la acción, o rd i
nar ia  de esta Sociedad, núm ero  
69.418, con cupones pendien tes  de 
cobro desde 1 de julio de 1933 (cu 
pón  núm ero  41j< y por doña  C o n 
suelo Pellico ed de los núm eros 
46,393 y 46.396, ambas inclusive, 
con cupones pendientes  desde el 
n úm ero  48, adquir idas  por com
pra,. se hace . público por tercera 
y última v ez , a instancia de los 
mismos, al efecto de expedir d u 
plicado de los títulos, conform e al 
artículo 13 de los Esta tu tos, para 
que en el té rm ino  de o-cho días, a. 
co n ta r  desde la publicación del 
p resen te  anuncio ,  p u ed a n  r e d a m a r  
aquéllos a quienes pe r jud ique ,  en 
la  Secretaría de la Sociedad.

M a d r id ,  15 de ene no dé 1940.— 
Eli Secretario general,  A n g e l  L de 
La H e r rá n .

“ L A  N A T I O N A L E ” 

Madrid

H ab iéndose  extraviado la póli
za de seguro  núm . 543.627, expe
dida por  La N a ñ ó n a le  en 10 de 
m arzo  de 1930 sobre la vida de do.

N a tiv id ad  Pérez Pérez, v iuda

L E T I N O F I C I A L  D E L  E S T A D

de García de la Parra ,  se hace p ú 
blico por medio del presente a n u n 
cio que si den tro  del térm ino de 
t re in ta  días, a contar  de esta fe
cha, no se p resen ta  reclamación 
ante la Delegación G enera l  para  
España de la citada C om pañía ,  do
miciliada en M adrid ,  calle de A n 
tonio M aura ,  núm . 16, a justificar 
su derecho a la misma, la referida 
póliza se tendrá  por nula y se ex

p e d i rá  un duplicado de la misma, 
que será el docum ento  valedero. 

394-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCIONES “BABCOK & WILL- 

COX 

Bilbao

Extrav ío  de acciones

C om unicado  a esta Sociedad el 
extravío de los extractos de ins
cripción a favor de los señores aba- 
jo expresados, se anuncia  al púb li
co por segunda vez para, de no 
recibir reclamación alguna en el 
plazo de un mes proceder a su 
cancelación y a la expedición de 
los duplicados correspondientes:

N ú m . 1.849. de M3 acciones," de 
don A nton io  M aría  de Oriol y l I r -  
quijo.

, N ú m . 1.848, de 213 acciones, de 
dón Luis F ernando  M aría de Oriol 
y U rqu i jo .

N úm . 1.847/ de 213 acciones, de 
•don Lucas M aría  de Oriol y U r 
quijo. .

N úm . 1.850, de 213 acciones, de 
doña M aría  del Sacram ento  de 
Oriol y U rqu i jo .

N ú m .  1.851, de 213 acciones, de 
doña M aría  del R o s a r io . de Oriol 
y U rqu i jo .

N ú m .  1.852, de 213 acciones,' de 
doña Teresa de Oriol y U rqu i jo .

N ú m .  1.853, de 213 acciones, de 
cjon Ignacio M aría  de Oriol y U r 
quijo.

N ú m .  1.846, de 213 acciones, de 
don José M aría  de Orio l y  U r 
quijo.

N ú m .  1.633, de 612 acciones, de 
doña  C a ta lina  de U rqu i jo  y V i
tó rica.

N ú m .  1.845, de 214 acciones, de
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doña C a ta lina  de U rqu i jo  y Vi» 
tórica.

Bilbao, 22 de enero de 1940.— 
Ei Consejero  D irec to r  G eren te ,  
L. José de Torrón tegu i.

392 bis X -P

BANCO DE VIZCAYA 
Madrid

H abiéndose  extraviado los res
guardos  de depósito siguientes:

N ú m . 21-137, de 6 bonos C írcu lo  
de Bellas A rtes  6 por  100, 1932; 
núm ero  27.557, de U  bonos C ircu 
lo de Bellas A rtes  6 por 100; n ú 
mero 29.850, de 782 bonos Círculo 
de Bellas A rtes  6 por 100; núm ero  
27.252, de 45 cédulas fundac iones 
M etro M adrid ,  y núm . 27.271, de 
86 acciones especiales C om pañ ía  
A n ó n im a  M  en ge mor, expedidos’ a 
favor de don M anuel M endoza  y 
Sáez de A rg a n d o ñ a .

N ú m ero  803, de 15 acciones Se
guros A u ro ra ;  núm . 810, de 17 ac
ciones M inera  de Peñaflor; n ú m e 
ro 11.757, de 5 acciones Banco de 
Vizcaya, serie B; núm.. 14.973, de 
una acción Banco de Vizcaya, se
rie A ; núm. 14.974, de. una acción 
Banco de Vizcaya, serie B; n ú m e 
ro 16.591, de 9 acciones A ltos  H o r 
nos de Vizcaya, y núm. 30771, de 
una qecum Seguros A uro ra ,  serie 
B, 1936, a favor de doña Pilar 
Meng.s Peinador.

N úm . 22.511, de 23 obligaciones 
Sevillana de Electricidad 6 por 
100, X  serie; núm . 24.425, de seis 
obligaciones Telefónica N ac ional  
de España 5,50 por 100, y n ú m e
ro 24.926, de dos obligaciones H i 
droeléctrica del C horro  6 por 100, 
1920, a favor de don A m a n d o  
A m igo  González ,  se anuncia  al p ú 
blico para que el que se crea con 
derecho a re clamar lo verifique en 
el plazo de un  mes, a contar  de 
la fecha de inserción del presente  
anuncio  en este periódico oficial y 
un  diario de M a drid ,  *advirtiendo 
que transcurr ido  dicho, plazo 's in  
reclamación de tercero se expe
d irán  los correspondien tes  dupli
cados de los resguardos,  anu lando  
los primitivos y quedando  el B an 
co exento de tod'a re spon-sabili- 
dad.

M adrid ,  25 de enero de 1940.—  
El Apoderad 'o , Manuel' G arcía  Ra
mos.

393-X-P



Anexo único.—Núm. 27 B O L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S T A D O P á g i n a  4 5 5

SOCIEDAD HIDROELECTRICA 
ESPAÑOLA

Nicolás M.2 de Rivero, 10.—Madrid

Cumpliendo 1q dispuesto en el 
último párrafo del artículo 4.2 de 
la Ley de 1 de junio de 1939 esta 
Sociedad recuerda, a los erectos 
procedentes, que la segunda rela
ción de acciones y obligaciones de 
la propia Empresa respecto de las 
cuales se ha pedido la nulidad de 
los títulos y expedición de sus, du
plicados correspondientes, se pu
blicó en el número 343 del BO
LETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, de 9 de diciembre próximo 
pasado, y en los números 209 y 
12.691 de los periódicos “M adrid”, 
de esta capital, y “Gaceta del 
N orte”,d e  Bilbao, de 7 y 14 de di
ciembre último, respectivamente.

De conformidad con lo previsto 
en el artículo antes citado, el plazo 
para formular oposición *a la§ de
nuncias contenidas en la segunda 
relación terminará el 9 de marzo 
de 1940, y pasada dicha fecha la 
Sociedad procederá a solicitar au
torización del Juzgado para la anu
lación de los títulos denunciados 
y expedición de los oportunos du
plicado?.

Madrid, 20 de enero de 1940.-- 
E1 Secretario General, Angel L- de 
La Herran.

•387 X .P

BANCO DE ESPAÑA 
L é rid a  /

H abiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito necesario núm e
ro 303, de pesetas nominales dos mil, 
en cuatro títulos de la Deuda Amor-, 
tizable 5 por 100, 1927, sin 'impuesto, 
-expedido por esta Sucursal en 18 de 
enero de 1935, a fayor de doña D olo
res Cortasa, viuda de Ba get, se anuiv 
d a  al público por única vez para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique den tr0 del plazo de un 
mes, a contar d<e la fecha de inser
ción de este anuncio en el BOLETIN 
O FIC IA L  DEL ESTA D O ; “La M a
ñana”, de Lérida, y “Y a”, d? Madrid, 
según determinan - los artículos 4 - y 
41 del Reglamento v gente del Banco 
de España, advírbiéndose que. tran s
currido d’cho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado dé dicho resguardo, 
anulando el prim tivo y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Lérida, 5 de diciembre de *1939.— 
A ño de la V ictoria.—El Secretario, 
J. A rranz.

168—X —P__________________ __

B- BL L LAS CATARATAS 
DEL MUNDO, S. Á.

Albacete
Com unicado por el Banco de Bil

bao de esta plaza a esta Sociedad 
que el día 30 de marzo de 1938 le 
fueron expoliadas de su Sucursal de 
A lbacete los valores que tenía de
positados, acciones de dicha Entidad 
C ataratás del M undo, a saber:

15 acciones, números 996 al 1.000, 
1.496 al 1.500, 2.006 a l 2.010, propie
dad de don A m ando I z q u i e r d o  
Pérez;

Otras 30 acciones, núm eros. 1.244 
al 1.273, propiedad de don Francisco 
García Serrano y doña ELsa Frías;

O tras 37 acciones, números 655 al 
686, 969 al 971, 966 y 967, propiedad 
de don M aximiliano Jiménez Rui/., y

Otras 16 acciones, números 767 al 
776, 992 al 994, 1.393 al 1.395, pro
piedad de don M ariano G onzález A l
cázar. Se an u n c ia . al público por sel 
-gunda vez» h ab iendov sido su primer 
aviso en el “Boletín Oficial” dq esta 
provincia núm ero 141, de fecha 13 de 
diciembre , de 1939, para  que el que 
se crea con derecho a reclamación lo 
pueda verificar en el plazo que de
termina él artículo 4.6 de la Ley de, 
1.6 de junio de 1939, o sea de tres 
meses, que se cuentan a partir del día 
26 de diciembre, en que apareció el 
primer anuncio de estos valores en el 
BOLETIN O FIC IA L DEL ESTA D O, 
adviniendo q u e ,  transcurrido dicho 
plazp. sin reclamación de tercero; sé 
procederá a solicitar del Juzgado au 
torización para la anulación de los 
títulos originales y expedición de los 
oportunos duplicadas.

Albacete, 15 de enero de 1940.— 
El Presidente del Consejo de A dm i
nistración: V cente Vidal de Frías.

173—X —P ____________

COMPAÑIA DE Lf*S CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ES. 

j PAÑA
M a d r i d

Por el presente se rectifica ei 
anuncio -ele la Oc.v ecatoria a p-iau 
zias 'die obreros' de disitimt ~- oficio? 
p.uVioado en ;el i-úm, 19, ^'irre-s. 
pondá-ente al diia 19 d-el corren-te 

•mes. em la sígi:i :inite forma:
En la pág ina 3.29, prim era co

lumna, línea- 11, dlc.c proporción: 
debe leerse pr-cv:¿i-ón..

Y en la misma página,, secunda 
cojuimina, 11-nea, 46, dice reglamen
tario, debiendo Teense neglaimien. 
tadio.

BANCO DE ESPAÑA
Málaga

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósxto transmisibles, núm e
ro  68.540, de pesetas nom inales dos 
mil, en cédulas del Banco H ipoteca
rio de España al 6 por 100, expedido 
por esta Sucursal e f  21 de diciembre 
de 1933; y  núm ero 68.497, de pesetas 
nominales tres mil, en igual clase de 
valores, expedido en 10 de noviem 
bre de 1934, ambos .a favor de doña 
Victoria Lavigne G utiérrez, se anun
cia al público por única vez para que 
el que se crea con derecho a re d a 
m ar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar , desde la inserción 
de este anuncio en el BOLETIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  y diario "Ya", 
dp M adrid, y  diario “Boinas Rojas”, 
de Málaga, según determ inan los a r
tículos 4.6 y  41 del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de ‘tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y  
quedando el Banco exento de toda, 
responsabilidad.

M álaga, 8 de enero de 1940.—El 
Secretario, Enrique Gdlarraiiz»
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“L’UNION”, COMPAÑIA DE SE
GUROS SOBRE LA VIDA

Madrid
Habiéndose extraviado las póli

zas’ de seguro emitidlas por esta 
Compañía bajo el núm. 230.638 y 
314.058, so-bre la vida de don Es
tanislao Jamer Moréu, con fecha 
diciembre de 1924 y enero- de 1930, 
se hace presente el hecho por este 
anuncio, advirtiéndose que die po 
presentarse reclamación en lias o-fi- 

I ciñas de esta Compañía en Madlrid 
i (calle Antonio Maura, núm. 12), 
!.en el término de treinta días desde 

esta publicación, se procederá a 
emitir un duplicado, considerándo
se aquél sin ningún efecto ni va-. 
lor. .

484-5 X-P ___________  .

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.
Madrid'

Em e l ' a n u n c io 1 de esita enitádlad 
in sec to  el d ía  19 d-el c o rr ie n te , p á 
g in a  322, se h¿0 o c o n s ta r  q u e  el 
primer n ú m e r o 'd e  la s  ob lig ac io n es 
6 p o r  loo  ltiCH d e  d o ñ a  A g u stin a  
G a rc ía  M arg a llo  e r a  el 47.682/88, 
cuaindo em ¡realidad e s  etl 47^82/88 .

Entiéndase, pues, ¡rectificado em 
este smtitdb.



1* ¿i g i 11 a 4 5 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O 27 e ^ e r o  19 4 Ó

ADMINISTRACION  
D E J U S T 1 C I  A

T R I B U N A L  S U P R E M O  

Sala 3£ — Secretaría

EDICTO
Cédula de notificación y  requeri

miento

En el recurso c ontencioso-adm i - * 
nisitrativo que con el núm ero 13.399 
se sigue ainte la Salía Tercera del 
Tribunal Supremo., en .única ins- 

’ tan cía, a virtud d'e d'e,manda del 
señor Fiscal d'e lo Contencioso, 
contra O rden del entonces M inis
terio de la Guerra, fecha 30 de 
enero de 1933, sobre ascenso a Bri
gada d el Sargento don Gregorio  
Ar.gudo Gal'isteo, en el cual figura 
como dem andado este señor, se ha 
dictadlo providencia pon fecha 4 del 
mes en curso, m ediante la que se 
acuerda hacer .saber al referido se
ñor A rgudo C a feteo , domiciliado 
últim am ente en Seo de U ngeily ac
tualmente en ignorado paradero, 
el cese en el ejercicio de la profe
sión de su letrado, don A n to . 
nio V idal, y M oya, por ha
ber sido expulsado del Ilustre 
Colegio de los de Madrid, y a  
la vez se lie requiera para que en 
¿1 térm ino improrrogable d'e trein
ta días constituya en forma nueva  
representación en estos autos, con 
apercibimiento d'e temerlo por apar
tado y desisti do del-recurso si no 
lo verificare.
‘ Y  con el fin de que sirva de no
tificación y a la vez de requeri
m iento ai citado don Gregorio A r
gudo G afeteo , • en lia forrqa que 
viene acordada, expido la presen
te, que se insertará en el BO LE
T IN  O F IC IA L  D EL E S T A D O , a 
circo de eneró de m il novecientos 

. cuarenta.—El Secretario de Sala, 
i Cipria no M artín-Blas.

LOGROÑO

Cédula de ciíación
Don Salvador Sánchez Terán., Juez 

de Primera Instancia de esta ciu
dad de Logroño y su partido. ,
H ago saberf Q ue -en autos de 

juicio abintcstato que se siguen en

este Juzgadñ de oficio, por falleci
miento del vecino que fue de esta 
ciudad clon Roque Marzo* Cristó
bal, soltero, empleado, jubilado, ha 
acordado por la presente llamar a 
los sobrinos cam ales del mismo, 
que se encuentran actualmente en 
ignorado paradero, para que en 
térm ino de quince días comparez
can ante este Juzgado para hacerle 
entrega de los bienes dejadlos, en 
unión de los otros sobrinos presen
tes, y que han sido inventariados 
por este Juzgado como de la pro
piedad de aquél.

Y  para que conste e insertar en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES. 
T A D O , expido el presente en Lo
groño, a 22 ¿e enero de 1940.—El 
Juez, Salvador Sánchez Terán.—El 
Secretario, D . S. O. (ileg ib le). 

8 0 A .J
G I J O N

Cédula de emplazamiento

En virtud de ío dispuesto por el 
señor Juez en providencia de este 
día, dictada en autos de juicio ci
vil ordinario declarativo d'e ma
yor cuantía, prom ovido p or el Ban
co de Bilbao contra don A ngel 
M artínez Piazza, mayor de edad, 
industrial y Vecino qué fue de es
ta villa, hoy en domicilio ignorado, 
sobre reclamación de cinco mil 
quinientas setenta y cinco pesetas 
cincuenta céntim os, ante el Juzga
do de Primera Instancia núrnw 2 
de G ijón.

Por la presente se emplaza al 
* demandado expresado para que 
dentro del término de nueve días 
comparezca en el juicio, bajo aper
cibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio a qué hubiere 
lugar en dérecho.

D ado en G ijón a 4 de enero de 
1940.—El Secretario judicial (ile
gib le).
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BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia 
del Juzgado núm. 3 de esta capital 
en méritos d el expediente promo
vido por el Procurador don José 
Vía Pagés, en nombre propio y en

representación de don Juan Cuer
da G óm ez, en su calidad de tutor 
del incapacitado • don Emilio Fer
nández Ribot, sobre extravío de los 
valones que luego se reseñarán, se 
expide el presente, haciéndose sa
ber que en providencia de 3 de 
enero actual, se ha adiimtido a 
trámite dicha denuncia de extravío 
de valores, señalándose el término 
de nueve días, a partir de la pu
blicación del presente edicto, para 
que puedan comparecer el tenedor 
o tenedores de los títulos extra
viados, bajo apercibimiento, en 
otro caso, de pararles los perjui
cios en derecho procedentes.

Los valores de referencia son los 
siguientes: .

Adquiridos por don Juan Cuer
da Góm ez:

Seis títulos, serie C, de la D euda  
Am ortizable del Estado . al 5 por 
100, de cinco mil pesetas nom i
nales cada uno, números 7.389, 
7.491, 31,717, 35.730, 38.736 y 7.490. 
Emisión 1929.

Adquiridos por don José Vía 
Pagés:

D os títulos Deuda Ámortázable 
al 5 por TOO, sin im puestos, se
rie A , emisión 1937, núms. 159.836 
y 159.837.

Barcelona, 10 de enero de 1940. 
El Secretario, José Pastor.
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ZAMORA

*E1 Juez Insúm ete Provincial tile 
t Resiponsabl Sda-dies Políticas de 

, Zamoira hace ¿¡atoer:
Quie en esite Juzgado, y por or

den dle-1 Tribunal Regional- de Res. 
poms'aibiiM'atiCts Políticas de Valla- 
'dloii'd, s«e instruye expedCenitc con. 
tna H-eJiodoro Ja n :z Fernández, ide 
56 años, labrador, casaida natural 
de Vedilla de Tnasirmon-te (Zamora) 
y vecitho de Quiruelas de V idríate 
(ZamoraO.
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